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PROTOCOLIZACIÓN 20162104000P02430 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (10 30) 

. OTORGA: NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON SHUSHUFINDI 

* — CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
  

    
  

  

” A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL |YPO INTERVINIENTE DOGUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

7 VENDE AYMAR MIRNA. | por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702080110 

CAMPOVERDE AYMAR CAER POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702549452 

.  RDEAYMAR RONALD | bon sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0704581131 

eu RDEAYMAREDWIN [bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702874136       
  

causante: CARLOS ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA 

nes: 
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2016 1 o4 Ol PORazco 
AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL               

ACTA DE POSESION EFECTIVA 
DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 
SEÑOR: CARLOS ARIOLFO 
CAMPOVERDE MAZA. 
A FAVOR DE: MIRNA PATRICIA 
CAMPOVERDE AYMAR, PRISCILA 
ELIZABETH CAMPOVERDE 
AYMAR, RONALD STALIN 
CAMPOVERDE AYMAR, Y, EDWIN 
FRANKLIN CAMPOVERDE AYMAR. 
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Di dos Copias 

En la Ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbios, de 

A
i
 

a 

17 la República del Ecuador a, veinticinco de noviembre del 

i8 año dos mil dieciséis, ante mi Ab. Geovanny Legña 

Zambrano, Notario Primero Suplente mediante acción de 

personal número 0140-DP21-2016-MP, de este Cantón 
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OR
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IN
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 + 
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Shushufindi, comparece por sus propios derechos en 

calidad de peticionarios declarantes los señores: MIRNA 

PATRICIA CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de 

ciudadanía número: cero, siete, cero, dos, cero, ocho, cero, 

uno, uno, guion cero (070208011-0) PRISCILA 

26 ELIZABETH CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de 

27 ciudadanía número: cero, siete, cero, dos, cinco, cuatro, 

28 nueve, cuatro, cinco, guion dos (070254945-2), RONALD 

29 STALIN CAMPOVERDE  AYMAR, con cédula de 

30 ciudadanía número: cero, siete, cero, cuatro, cinco, ocho, 

- 31 uno, uno, tres, guion uno (070458113-1), y; EDWIN 

32 FRANKLIN CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de 

33 ciudadanía número: cero, siete, cero, dos, seis, siete, 

34 cuatro, uno, tres, guion seis (070267413-6), Ecuatorianos 
A 

7 35 de nacionalidad, mayores de edad, domiciliados en esfañA Dz 
ZN 

 



1 mediante petición rinde la declaración Juramentada 

2 tendientes a obtener la POSESIÓN EFECTIVA de los 

3 bienes del señor CARLOS ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA 

4 enla cual manifiesta: Uno) Como consta de la partida de 

s defunción que adjuntamos nuestro querido padre quien 

6 en vida fue CARLOS ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA, 

7 falleció en la ciudad de Shushufindi el cuatro de - 

3 noviembre del dos mil dieciséis, sin dejar testamento. 

9 Dos] En vida nuestro padre contrajo matrimonio civil con 

10 nuestra madre la señora JUANA ENRIQUETA AYMAR 

11  CARRION, bajo el régimen de sociedad conyugal y    

   

                    

    

    
      

12  procreo varios hijos entre ellos los comparecientes. Tres) 

13 Entre los bienes y derechos sucesorios dejados por el » 

14 causante constan los siguientes: aj Un predio rural s/n 

15 ubicado en la Zona Poza Honda de la parroquia y cantón 

16 Shushufindi, provincia de Sucumbios, de CUARENTA Y 

17. CUATRO HECTAREAS (44.00 Has) de superficie, con los 

18 siguientes linderos: NORTE: Con terreno de Kleber 

19 Jaramillo en mil trescientos cincuenta y nueve metros.- 

20 SUR: Con terrenos de Luciano Acaro, en mil trescientos 

21 veinte metros.- ESTE: Con vía Allipamba, en ciento 

22 sesenta y dos metros con sesenta centímetros, en setenta 

23 y cinco metros con ochenta centímetros, y; en ochenta 

24 metros con noventa centímetros, y OESTE: Con terreno de - 

25 Ángel Barragán, en trescientos veintinueve metros, 

26 adquirida por adjudicación mediante providencia número 

27 9811K00107, inscrita bajo la partida numero dos mil 

28 cuatrocientos cincuenta y dos, folio cero, cero, cingo SA - 

29 Tomo, cuarto del treinta de julio de mil noveci



l. noventa y nueve. b) Un vehículo tipo volqueta de placas: 

2 ABES8546, marca HINO, motor: J0O8CTT49978, VIN 

3 (chasis) 9F3FM1JLUEXX13146, año de fabricación 2014. 

4 €) Un vehículo tipo volqueta de placas: ABE8547, marca 

s HINO, motor: J08CTT49949, VIN (chasis) 

6 9F3FMIJLUEXX13142, año de fabricación dos mil 

7 catorce. d) El causante era socio de la compañía 

8  CORECAM CIA LTDA, siendo titular de VEINTICINCO MIL 

9 DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO participaciones de 

10 cuatro centavos de dólar cada una, que equivale al treinta 

11. y uno por ciento del capital social de la compañía. ej El 

causante era socio de la Compañía CAMPOTRANSCOM 

3 CÍA. LTDA, siendo titular de TRESCIENTOS ACCIONES de 

y un dólar cada una, que equivale al setenta y cinco por 

ciento del capital social de la compañía. $) El causante fue 

titular de la concesión minera de explotación de material 

de construcción del área ALLIPAMBA UNO CODIGO 

cuatro, cero, uno, tres, cuatro, siete (401347); y, del título 

  

de concesión minera de explotación de material de 

20 construcción del área ALLIPAMBA CODIGO cuatro, cero, 

21 uno, tres, dos, dos (401322). Otorgado por la Dirección 

22 Regional de Minería de Pichincha (Ministerio de Energía y 

23 Minas) el diez de julio del dos mil dos, para un plazo de 

24 treinta años. Conforme al numeral nueve del título de 

25 Concesión Minera no se reconoce otras causas de 

26 extinción de la concesión minera que el cumplimiento del 

27 plazo, la reducción o renuncia y la nulidad, por lo que con 
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estos derechos también son susceptibles de sucesión por 

causa de muerte. EL NOTARIO PRIMERO SUPLENTE 

DEL CANTÓN SHUSHUFIND ANTE MI AB. 

GEOVANNY LEGÑA ZAMBRANO GCONCEDE LA 

POSESION EFECTIVA, pro indiviso y sin perjuicio de 

terceros de los bienes dejados por el causante CARLOS 

ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA, a favor de sus hijos 

MIRNA PATRICIA CAMPOVERDE AYMAR, PRISCILA 

ELIZABETH CAMPOVERDE AYMAR, RONALD STALIN 

CAMPOVERDE — AYMAR, —Y, EDWIN FRANKLIN 

CAMPOVERDE AYMAR.- Se conferirá Copia de esta Acta 

para los efectos de Ley, pertinentes por lo que se 

concluye la presente acta.- DOY FE.- 

    

VITETA ZAVARANO 
"ROJSUPELENTE 
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL             

DECLARACION JURAMENTADA PARA 
ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS 
BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR: CARLOS 
ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA. 
OTORGADO POR: MIRNA PATRICIA 
CAMPOVERDE AYMAR, PRISCILA 
ELIZABETH  CAMPOVERDE  AYMAR, 
RONALD STALIN CAMPOVERDE AYMAR, Y, 
EDWIN FRANKLIN CAMPOVERDE AYMAR. 

Di dos copias 

En la Ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbios, de 

la República del Ecuador a, veinticinco de noviembre del 

año dos mil dieciséis, ante mi Ab. Geovanny Legña 

Zambrano, Notario Primero Suplente mediante acción de 

personal número 0140-DP21-2016-MP, de este Cantón 

Shushufindi comparecen por sus propios derechos en 

calidad de peticionarios declarantes los señores: MIRNA 

PATRICIA CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de 

ciudadanía número: cero, siete, cero, dos, cero, ocho, cero, 

uno, uno, guion cero (070208011-0), PRISCILA 

ELIZABETH CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de 

ciudadanía número: cero, siete, cero, dos, cinco, cuatro, 

nueve, cuatro, cinco, guion dos (070254945-2), RONALD 

STALIN CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de ciudadanía 

número: cero, siete, cero, cuatro, cinco, ocho, uno, uno, 

tres, guion uno (070458113-1), y; EDWIN FRANKLIN 

30 a AYMAR, con cédula de ciudadanía 

edad, domiciliados en este Cantón
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Shushufindi, Provincia Sucumbios, a quienes doy fe de 

conocerles, al haberme presentado sus cedulas de 

ciudadanía y certificados de votación cuyas fotocopias, 

solicitan sean agregadas y autorizan los comparecientes 

de conformidad con el artículo setenta y cinco de la ley 

Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles, a la 

obtención de su Información en el Registro Personal Único, 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito 

con esta Notaria, que se agrega como habilitante, 

comparecen con el fin de realizar la presente declaración, 

al tenor del documento que textualmente se transcribe.- 

MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase autorizar una de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, contenida en las 

siguientes cláusulas:  PRIMERA.- OTORGANTES.- 

comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública las siguientes personas: MIRNA PATRICIA 

CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de ciudadanía 

número: cero, siete, cero, dos, cero, ocho, cero, uno, uno, 

guion cero (070208011-0) PRISCILA ELIZABETH 

CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de ciudadanía 

número: cero, siete, cero, dos, cinco, cuatro, nueve, cuatro, 

cinco, guion dos (070254945-2) RONALD STALIN 

CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de ciudadanía 

número: cero, siete, cero, cuatro, cinco, ocho, uno, uno, 

MPOVERDE AYMAR, con cédula de ciudadanía 
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número: cero, siete, cero, dos, seis, siete, cuatro, uno, tres, 

guion seis (070267413-6), por sus propios derechos y 

mayores de edad. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) 

Como consta de la partida de defunción que adjuntamos 

nuestro querido padre quien en vida fue CARLOS 

ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA, falleció en la ciudad de 

Shushufindi el cuatro de noviembre del dos mil dieciséis, 

sin dejar testamento. Dos) En vida nuestro padre contrajo 

matrimonio civil con nuestra madre la señora JUANA 

ENRIQUETA AYMAR CARRION, bajo el régimen de 

sociedad conyugal y procreo varios hijos entre ellos los 

comparecientes. Tres) Entre los bienes y derechos 
273 

«jsucesorios dejados por el causante constan los siguientes: 

  

2 ae (44.00 Has) de superficie, con los siguientes linderos: 
cg 20 

4 NORTE: Con terreno de Kleber Jaramillo en mil trescientos 

cincuenta y nueve metros.- SUR: Con terrenos de Luciano 

Acaro, en mil trescientos veinte metros.- ESTE: Con vía 

Allipamba, en ciento sesenta y dos metros con sesenta 

centímetros, en setenta y cinco metros con ochenta 

centímetros, y; en ochenta metros con noventa 

centímetros, y OESTE: Con terreno de Ángel Barragán, en 

trescientos veintinueve metros, adquirida por adjudicación. 

mediante providencia número 9811K00107, inscrita bajo 
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mil novecientos noventa y nueve. b) Un vehículo tipo 

volqueta de placas: ABE8546, marca HINO, motor: 

J0O8CTT49978, VIN (chasis) 9F3FMIJLUEXX13146, año 

de fabricación 2014. ej Un vehículo tipo volqueta de 

placas: ABE8547, marca HINO, motor: JO8CTT49949, VIN 

(chasis) 9F3FMIJLUEXX13142, año de fabricación dos 

mil catorce. d) El causante era socio de la compañía 

CORECAM CIA LTDA, siendo titular de VEINTICINCO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, que equivale al treinta 

y uno por ciento del capital social de la compañía. e) El 

causante era socio de la Compañía CAMPOTRANSCOM 

CIA. LTDA, siendo titular de TRESCIENTOS ACCIONES de 

un dólar cada una, que equivale al setenta y cinco por 

ciento del capital social de la compañía. f) El causante fue 

titular de la concesión minera de explotación de material 

de construcción del área ALLIPAMBA UNO CODIGO 

cuatro, cero, uno, tres, cuatro, siete (401347); y, del título 

de concesión minera de explotación de material de 

construcción del área ALLIPAMBA CODIGO cuatro, cero, 

uno, tres, dos, dos (401322). Otorgado por la Dirección 

Regional de Minería de Pichincha (Ministerio de Energía y 

Minas) el diez de julio del dos mil dos, para un plazo de 

treinta años. Conforme al numeral nueve del título de 

Concesión Minera no se reconoce otras causas de 

  

 



1 Código Civil y ciento veinticinco de la Ley de Minería, 

2 estos derechos también son susceptibles de sucesión por 

3 causa de muerte. TERCERA.- TERCERA.- 

4 DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los 

o s comparecientes: MIRNA PATRICIA CAMPOVERDE AYMAR, 

e 6 PRISCILA ELIZABETH CAMPOVERDE AYMAR, RONALD 

7 STALIN CAMPOVERDE AYMAR Y EDWIN FRANKLIN 

7 g CAMPOVERDE AYMAR, declaran que existen ellos como 

o herederos en el primer orden sucesorio, sin perjuicio del 

10 derecho que pudieren tener otras personas y sin perjuicio 

1 del derecho que tiene la cónyuge sobreviviente por su 

  

     
   

          

   
   

  

    
    
    

  
derecho a gananciales en los bienes que fueron de la 

sociedad conyugal. De la presente declaración 

juramentáda se obtendrán copias suficientes que servirán 

como documento habilitante para el levantamiento del 

acta por la que se declara la posesión efectiva que más 

adelante se solicita. CUARTA.- PETICIÓN.- Por lo 

expuesto los comparecientes, siendo su ánimo entrar en 

  

posesión efectiva de los bienes sucesorios dejados por el 

20 causante abintestato y amparados en lo dispuesto en el 

21 numeral doce del Articulo siete de la ley reformatoria a la 

22 Ley Notarial, publicado en el suplemento del Registro 

23 Oficial numero sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de 

24 mil novecientos noventa y siete, SOLICITAN al Señor 

2s-—notario que les conceda la posesión efectiva pro indiviso y 
Lo 

S sh - perjuicio de terceros de los bienes del causante y se 
28 * 
Váer 

o" ordéhe su inscripción en los registros respectivos. 

'A.- CUANTIA.- 

Ino 

La cuantía es indeterminada.            



  

    

Cumpla UD. Señor notario con las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez y perfeccionamiento de esta 

escritura pública. Atentamente. Dr. Víctor Peña Correa 

matricula número veintiuno guion mil novecientos noventa 

y cinco guion seis del Foro de Abogados.- Hasta aquí la 

declaración que los comparecientes la ratifican en toda y 

cada una de sus partes, la misma que queda elevada a 

Escritura Publica con todo su valor.- Para el otorgamiento 

de la presente Escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y leída a la compareciente por mi el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en la unidad de acto. 

   C, €. 070254945-2 

  

   

   

   
    

RONALD STALIN CAMPOVERDE AYMAR | ., 
C. C, 070458113-1. P. o Ñ : 

) 

EDWIN FRANKLIN CAMPOVERDE AYMAR 
C, C. 070267413-6 

  

NOTARI O SUPLENTE 
USHUFINDI - SUCUMBÍOS 

  

 



  

  

2 | 1 NOTARIA PÚBLICA / 
oa SHUSHUFINDI - SUCUMBIOS -ECUADOR 
o AB. GROVANNY LEGÑA ZAMBRANO 

ABOGADO 
- NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE - 

Av. Policía Nacional y Juan Montalvo. Telefax: 062 839-148 / 062 839-739/ Cel: 0998699879 
xpatricio6Or hotmail.com 

  

EMAIL: 

  

Se otorgó ante mi Ab. Geovanny Legña Zambrano, 

. Notario Primero Suplente mediante acción de personal 
número  0140-DP21-2016-MP, de este Cantón 
'Shushufindi, la presente Escritura Pública de: 
DECLARACION JURAMENTADA PARA ACTA DE 
POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

-POR el Señor: CARLOS ARIOLFO CAMPOVERDE 
MAZA. Otorgado Por: MIRNA PATRICIA 

-- CAMPOVERDE  AYMAR, PRISCILA ELIZABETH 
CAMPOVERDE AYMAR, RONALD STALIN 
CAMPOVERDE AYMAR, Y, EDWIN FRANKLIN 
CAMPOVERDE AYMAR. Por lo que confiero esta 

_ PRIMERA COPIA CERTIFICADA la misma 
que sello y firmo en Shushufindi a, 25 de Noviembre del 

año dos mil dieciséis, por todo lo cual doy fe.- 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MÚN 
DEL CANTÓN SHUSHUFINA,, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Creado mediante ordenanza municipal RO. N* 514 - 17-08-2811 REGIS7RO 

tz 

, PROPIEDAD 
2 2 A ¿ 

No. COMPROBANTE.- 39507 Cia 0 
CITO 

  

   

  

    y a 

La suscrita Dra. Sara Serrano Ortega, Registradora de la Propiedad y Mercantil 
del Cantón Shushufindi, Certifica que revisados los Índices de los Registros 
Hipotecas y Gravámenes de la Oficina a su cargo, por el tiempo de quince 
años, para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de 
enajenar que afecten: 

_ | 1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: ] 
Lote de 'terreno rural signado No. S/n, ubicado en la Zona Poza Honda, de la 
Parroquia y Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumblos.-Los linderos del lote 
de terreno a que se refiere el presente certificado y constan en la adjudicación 
son: NORTE.- Con terrenos del Sr. Klever Santos Jaramillo, en 1.359 metros, 

rumbo N89-45E. SUR.- Con terrenos del Sr. Luciano Acaro, en 1.320 metros. 
ESTE.- Con vía Allipamba, en 162.6; 75.8; 80.9 metros, rumbo siguiendo su 

  

  

  

trazado. OESTE.- Con terrenos del Sr, Ángel Barragán (antes_ erativa 
Mancheno), en 329 metros, rumbo NO1-30W, cuya cabida es Et as de 

- superficie. e / a IN 

o [ 2.- PROPIETARIO/A: [e 
  

CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO, Con Cedula z eos Na 
” 030018262-3, de Nacionalidad Ecuatoriana de Estado Civil A 

[3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido por Adjudicación realizada por el lerac, mediante ans de 
Adjudicación No. 9811K00107, el quince de enero de mil novecientos noventa y 
nueve. Escritura pública de Adjudicación Protocolizada él Siete de Junio de mil 
novecientos noventa y nueve, en la Notaria Décima Novena del cantón Quito, a 
cargo del Dr. Fausto Enrique Vega; e inscrita bajo la partida número 2.452, 
Folio No. 005, Tomo Cuarto del Treinta de Julio de mil novecientos noventa y 
nueve. 

| 4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: |] 
Se encuentra HIPOTECADA Y PROHIBIDA DE ENAJENAR, a favor de 
Aseguradora del Sur S. A. Seguros y Reaseguros que otorga Corecan 
Compañía Ltda., para responder por todas y cada una de las obligaciones 
contraídas, según consta de la escritura otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
de Quito el diez de Junio del dos mil cuatro, e inscrita el veintinueve del mismo 

mes y año, además se halla libre de embargo: NOTA: Dentro de esta 
Adjudicación se aplica el Art. 9 de la Codificación de Tierras Baldías y 
Colonización Vigente.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha 
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros registro 

entregados al Registro de la Propiedad del Cantón Shushufindi mediante acta 
Entrega Recepción de Septiembre dos mil once. b) Esta administración no se 

responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por 

los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco 

del uso doloso o fraudulento que se pueda ha er del certificado. LOS 
REGISTRO DE GRAVAME AN (ISÁDOS HASTA EL, Once de 
Noviembre del dos mile P 

  

  

  

  

    

  

   
    

   

No. 3250 

14:08:37



         

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Creado mediante ordenanza municipal RO, No 514 - 17-08-2011 

Razón de Inscripción 

Con fecha veintiséis de Enero del año dos mil diecisiete y bajo la partida 

número: 08 del LIBRO DE SENTENCIAS — del Cantón, Folio No. 

O7vta/08, tomo 1, Certifica que al margen de la inscripción No. 2.452, 

Folio No. 005, Tomo Cuarto del treinta de Julio de mil novecientos noventa 

y nueve. Queda inscrita la presente escritura de ACTA DE POSESION 

EFECTIVA de los bienes dejados por el señor CAMPOVERDE MAZA 
CARLOS ARIOLFO. A favor de: CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA, 

CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH, CAMPOVERDE AYMAR 
RONALD 'STALIN, y CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN. Queda en 
el Registro Correspondiente.-    

    RESPONSABLE.- 
INSCRIBIR 

DA 3 encniciao 
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USD. 3.00 

as REPÚBLICA DEL ECUADOR — , gp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación DS 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
| 

v CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-720-D00005-08 en ECUADOR, 

provincia de SUCUMBIOS, cantón SHUSHUFINDI, parroquia SHUSHUFINDI CENTRAL, y con fecha 

8 DE NOVIEMBRE DE 2016, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: CARLOS ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA con 

N.U.I./pasaporte No. 0300182623, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: 

CASADO, edad: 74 años. 

LUGAB Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de SUCUMBIOS, cantón 

SHUSHUFINDI, parroquia SHUSHUFINDI CENTRAL, 4 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

Causa de la muerte: INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO, Responsable que declara la defunción: 

DR. EDGAR GUALOTO CANDO. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: JUANA ENRIQUETA AYMAR CARRION. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CAMPOVERDE RAFAEL. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: MAZA OLIMPIA. 

       

    

  

N 
a SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: EDWIN FRANKLIN CAMPOVERDE ANA N,U.!./pasaporte 

. ES 

No.0702674136, de nacionalidad ECUATORIANA. 
A / 

M a 

.——Firma él delegado 
DORIS ADRIANA AZANZA VÁSQUEZ 

7 

; [ 
Lugar y Fecha de Fallecimiento ANOS 

SHUSHUFIND!, 4 DE NOVIEMBRE DE 2016 Impraso por. — DORIS ADRIANA AZANZA VÁSQUEZ SHUSHUEINO!, 12 DE NOVIEMBRE DE 2016 

CERTIFICADOS COPIA ÍNTEGRA 
LINACIMIEN 14 U'NACIMILNIO | RESOLUCIONES AYM FICERI BIOMETRICO/C OP CRT INDICE DACTILAR 

s LMAFRIMOMIO y IMATRIMIÓN O ¿POC SOUEIFUD CUALO CLAS 11 LAMRIO Do NOMBRL/POSÉSION NOTARIA 
TIGIJON DE HELL ¿DEFUNCIÓN IRAZÓN DL NO INSCRIPCIÓN DATOS DE FILIACION 
pon ACTA O REC DELI HILO: | DECLARACION VOLUNTARIA DC INFORMACION . 
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s0-4a75sto HE 

Y A AS UA USAN UL AO 

 



  

MAZA 

GUAYAQUIL N 

A FECHA DE EXPIRACIÓN 
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COP. REG. CIVIL. DE GUAYAQUEL 

IDECUOIOOIB2623<<<<<<<<<c<<e<xe 
620528M261121ECU<<<<<<<<<<<<<< 
CAMPOVERDE<MAZA<<CARLOS<ARIOLF 

  

CR o 
DEVOJTA: ÓN 

  

da Elecciones 25 de Febrero del 2034 ! 
e GOAL: 007 - Clal . MAZA CARLOS ARIOUFO 

pz * BAPÍPUEINDI 

AN " 

BS OVINCIAL DE SUCUMBIOS - 081 - 

va Si 1 UTA 10 33 VÍ mp 10m e 

     



                            

= 
a 

 
 

'ablicación y Codulación] 

>. 
auno. 
ario 

S 
$ 

Donar Gava de Rapto Col dicllcacós, 

8 e 

O
 

 
 

$ 
LTOTOLARACIÓN VOLUNTARIA DO INFORMACIÓN 

 
 

pmp arznes 

 
     

 
 
m
y
 

       

    

O
O
 

a
p
a
 

: 
c
p
 

dedo 
N
A
 
s
e
n
o
r
a
 

T
D
 
N
O
D
 

   

ero 
p
k
 rr 

o
 

L
o
 
N
L
 

E
 

e 
G
A
L
A
,
 

pu 
A
 

p
t
o
 
A
 o
s
 

pi 
E
 

a
”
 

p
a
q
 

se 

S
e
r
á
 

Ha 
DPDIoTIOp 

A
D
N
Z
G
O
-
E
 

NE DIMp9O 
uo 

- H91S, 
dep” 

arnonennns y
z
 

m
e
n
 

hs 
- 

PDPr[DUOLODU 
SP 

S
a
s
 

a
 

P
r
a
 

rr 

3
L
1
N
I
A
Y
I
L
A
N
O
D
 

YA 
30 

s
o
a
r
r
i
a
a
W
 A A 

d
o
 

e 
i
e
 

y
a
y
a
"
 

06 
LA 

25 
7 
P
r
 

ap 
olty” 

e
 
e
r
i
 

L
O
,
 

JOR 
Z
 

F[pPTUIOP 
* 

E
R
G
O
"
 
E
g
o
n
 

Síupso, 
Sl 

: 
*** 

PDPI]DUOIDDU 
Sp 

o
z
 

de 

E uanacn 
caca 

ltr 
haut 

p
o
d
 
p
r
 
t
a
 

e 
o
 
o
 

o 
pt. 

—
 

b
y
 

E
S
 

A
R
A
S
 

A 
a
 
J
a
r
 

p
o
 

0, 
* F
I
N
I
A
V
H
L
N
O
S
 

1
3
0
 
S
O
I
I
1
A
d
Y
 

9p 
O
r
U
O
U
a
D
u
 [SP 

ojo 
aquosald 

o
]
 

apllenxS” 
¡raro 

onsibay 
ep 

ajo 
'aquosns 

enb 
[q 

                   

* 
1011 

 
 

                          
ACTAGE REC OI UN HO 

  

   

 
 

- 3140827 

pa 
no 

, 
¡
t
i
o
 

F
A
 

S
O
J
U
S
I
D
D
A
D
U
 
O
p
 

e
r
e
c
t
o
s
 
H
E
 

r
t
e
 

p
r
 
a
p
r
e
 

“
3
 
g
r
 

- 
D
I
P
 
J
o
y
 

D) 
A
 O
m
e
r
"
 
v
a
 

E
P
S
 

is 
o 

03 
Ó 

; 
Í 

o 
«D 

E
S
P
E
R
E
 

O NOMIAIVH 
30 NODARDSNI 

10 

         

  
3 

. 
N
O
I
D
V
"
I
N
A
Z
D
 

A 
N
O
V
 

IILNZIAOI 
"
H
A
L
O
 

OA 
L
S
I
D
I
A
 
2
 
T
V
A
I
N
I
O
 
N
O
N
D
I
A
Y
I
A
 

, 
3 

0 
7 

5 
¿ 

Y
o
a
d
r
a
o
3
 

1
3
0
 

Y
2
o
I
1
7
g
9
g
n
d
I
Y
 

Y
.
 

1 
. 

. 
í 

: 
, 

: 
7 

; 
ón 

S
É
 

- 
E 

1, 
' 

gis: 
M
a
 

x 
, 

A
s
 

 



llo BERUBUCADEL ECUADOR 

MÚDA AMO esporas - 

AEPÚBLICA 08 Y cóNsEJO YY A 022 “EtTEICADO DE VOTACIÓN ELECCIONES SECCIONALES 23428.2014 

    

072-0013 0700211246 
A CARRION JUANA ENRIQUETA 
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! ' Ps BACHILLERATO MAESTRA EM BELLEZA SPELLIDOS Y NOMBRE. fr PADRE , AYMAR JOSE ó APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE CARRIÓN DOLÓRES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SHUSHUFIND| 
2186-41-10 >. FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-11-10 
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      _ JEFE(A SEGCIÓN 

  

MOMBRE DEL PAOMETARIO 

Mas is temes REPÚBLICA DEL ECUADOR CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 
paa NT YE 

PLACA ACTUAL PLADA ANTERIOR ARO CL. IPABAPORTE 1 RUC PROVINCIA Dd 

ABE8547 AEREA? 2018 0300182623 SUCUMBÍOS SHUSHUANO! 

NÚMERO VIN NÚMERO MOTOR RANV. 
RFSEMA AUENKISAZ OBCTT4D049 Tra CAE SECOYA Y AY UNIDAD NACIONAL ds 

ARCA TNORAJE 
"mo ruasoacaomaamorse | me | Pa | | ON 

AECE VaAGUtO dERON | 
VEHICULO ESPECIA. VOLQUETA a | E IMROTRANECOM GA LT 3 

PAÍS DE ORIGEN COMBUSTIBLE CARROCERÍA. mA 

COLOMBIA DE Mero [pesado p12n dp DET jc 

o sata al O E 
OBSERVACIONES Lg ? LUGAR EMISIÓN FECHA CADUCA 
GRAVAMEN J MANCOMUNIDAD SUCUMBIOS O5JUL-2021 ) 

AFLOINAL- 
IABIGH 08 4508 

+ Agencia, 
i 

lr de Trarisito WN”. Adhesivo: — 021924 

REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
Fecha Transacción: 06-07-2016 

- Placa Actual ABE8547 48 Pedm.Produc ABE8547 

0 Placa Anterior ABESSA7 49 Factura 

02 Marua HINO 20 Casa Comerclal TEOJAMA COMERCIAL S.A. 

” 03 Modelo FMtJLUD AC 8.0 2P 6X4 TM DIESEL 21 Cooperativa CAMPOTRANSCOM CIA. LTDA. 

04 Año Fabricación 2014 22 Disco N”, 02 

05 Pals de Origen COLOMBIA 23 Año de MATRIC/Anterior 06-07-2016 

06 Cillndraje 7961 24 Número de Traspasos 0 

07 Tonelaje 19,245 25 Ced./R.U.C. 0300182623 

08 Clase de veh. VEHICULO ESPECIAL 26 Apellidos CAMPOVERDE MAZA 

09 Tipo de veh. VOLQUETA 27 Nombres CARLOS ARIOLFO 

40 Color Primarlo AMARILLO 28 Residencia SHUSHUFIND! 

41 Color Secundario AMARILLO 29 Domicilio CALLE SECOYA Y AV UNIDAD NACIONAL 

12 Motor N? JO8CTT49949 30 Taléfono 062839658 

13 Combustible DIESEL 31 Observaciones GRAVAMEN 

14 Carroceria METALICA 32 Tipo de Transacción DUPLICADO DE MATRÍCULA 

45N* de Pasajeros 3 33 Código de Digitador JAHURTADO 

16 Chasis 9P3FM1JLUEXX13142 34 Provincia SUCUMBÍOS 

17 Tipo de Cajón S'No REGISTRADO 35 Cantón SUCUMBIOS



    

  

  

  

    

  

  

              

  

        
  

  

  

  

HOMBRE DEL PROPIETARIO 

Sh 13 dEl, poems REPÚBLICA DEL ECUADOR CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 

Y TE go 

PLACA ACTUAL PLACA ANTERIOR AÑO CL ¿PASAPORTE J RUC PROVINCIA 2 8.418b89 
ABE8546 ABEBSAS 2016 ES SUCUMBÍOS SHUSHUFINA 

EA “cres Tosacoss CALLE SECOYA Y AV UNIDAD NCIONAL a 

“no A a MEN POD RAP ORERICOALA E GÓN 

a s GANO CIA. LTOA 0 

PAÍE DE ORIGEN: COMBUSTIBLE CARROCERÍA TIPO DE MEJO. 7 YALDO a, VALOR MATRICULA FECHA COMPRA 

COLOMBIA DIE MET LIVIANO (<= 3,5 1) e (10 4, 36,00 AS 

COLOR A COLOR 2 ORTOPÉDICO REMARCADO A ARES 2 DISITADOR FECHA EMSIÓN 
AMARILLO AMARILLO pa NO : Ps ! JAHURTADO 08-RUL-2018 

OBSERVACIONES y Le, o LUGAR EXESIÓN FECHA CADUCA 
GRAVAMEN ) Mu os MANCOMUNIDAD SUCUMBIOS OSJUL=2021 y 

ORIGINAL - IMPIGM 08-15 68 

de coa 74 de Tránsito N*. Adhesivo: — 021923 

REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
Fecha Transacción: 06-07-2015 

Placa Actual ABE8546 18 Pedm.Produe ABE8546 

01 Placa Anterior ABE8546 19 Factura 

02 Marca HINO 20 Casa Comercial TEOJAMA COMERCIAL S,A. 

03 Modelo FM1JLUD AC 8.0 2P 6X4 TM DIESEL 21 Cooperativa CAMPOTRANSCOM CIA. LTDA. 

04 Año Fabricación 2914 22 Disco N*. 01 

05 Pais de Origen COLOMBIA 23 Año de MATRIC/Anterlor 06-07-2016 

06 Cilingraje 7961 24 Número de Traspasos 0 

07 Tonelale 19,245 25 Ced/RU.C. 0300182623 

08 Clase de veh. VEHÍCULO ESPECIAL 26 Apellidos CAMPOVERDE MAZA 

09 Tipo de veh, VOLQUETA 27 Nombres CARLOS ARIOLFO 

10 Color Primario AMARILLO 28 Residencia SHUSHUFINDI 

41 Color Secundario AMARILLO 29 Domicilio CALLE SECOYA Y AV UNIDAD NACIONAL 

12 Motor N* J08CTT49978 30 Teléfono 062839658 

13 Combustible DIESEL 31 Observaciones GRAVAMEN 

44 Carroceria METALICA 32 Tipo de Transacción DUPLICADO DE MATRÍCULA 

13 N? de Pasajeros 3 33 Código de Digitador JAHURTADO 

16 Chasis . IF3FMIJLUEXX13146 34 Provincia SUCUMBÍOS 

17 Tipo de Cajón 35 Cantón SUCUMBIOS 
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3 Sy ¿PERINIENDENCIA 
AS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 27525 2) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990940320001 ) 

Nombre de la Compañía: ( CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE, (CO.RE.CAM) CIA LTDA ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¡PERE | CAPITAL MS 

1 0702450677 CAMPOVERDE AYMAR CARLOS ARIOLFO ECUADOR NACIONAL $ 593/0400 N 

2 0702674136 CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN ECUADOR NACIONAL $ 297:0000 N 

3 0702080110 CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA ECUADOR NACIONAL $ 297:0000 N 

4 0902549452 CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ECUADOR NACIONAL $ 3860400 N 

5 0704581131 CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN ECUADOR NACIONAL $ 297 0000 N 

6 0300182623 CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO ECUADOR NACIONAL $ 1.009:9200 N 

7 0301079760 CASTILLO MAZA JOSE ECUADOR NACIONAL $ 148.000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ru genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá ta cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que. "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario” De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 23/11/2016 17:11:11        Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento Yatidar sbautenicido aa al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica php con el siguiente códigi - | 

50001030374 

23/11/2016 16:51:44 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

. SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 704881 3 

No. de RUC de la Compañía: ( 2191736233001 ) 

Nombre de la Compañía: [| transporte PESADO CARLOS CAMPOVERDE CAMPOTRANSCOM CIA.LTDA. 3 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NacionaLiDan | DESDE | capIraL | MERA 

1 0300182623 CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO ECUADOR NACIONAL $ 300-0000 N 

2 0301079760 CASTILLO MAZA JOSE ECUADOR NACIONAL $ 100-0000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
tas rismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías san solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 23/11/2016 17:09:23 

“Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

En 50001030366 

23/11/2016 16:49:56 “A 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIBAL A 
o DEL CANTÓN SHUSHUFINDI 2 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Oe, Ia, 
Creado mediante ordenanza municipal RO. Ne 514 - 17-08-2011 

  

    
  

  

No. COMPROBANTE.- 39773   
La infrascrita Dra. Sara Serrano Ortega, Registradora de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Shushufindi, en forma 
legal certifica que revisados los índices de los Registros de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón Shushufindi, se halla 
inscrito de Titulo de Concesión de Explotación de 
Materiales de Construcción del Área ALLIPAMBA 1 
código 401322, emitido por: el Ministerio de Energía y 
Minas-Dirección Naciona! de Minería, a favor de: Carlos 

Ariolfo Campoverde Maza, con fecha diez de julio del año 
dos mil dos; Protocolizada en la Notaria Primera del Cantón 

Shushufindi a cargo del Doctor Patricio Tapia Carpio, el 
diecisiete de julio del año dos mil dos, e inscrita bajo el No. 

14, Tomo Primero del veintidós de julio del año dos mil 
dos;.-a) Se aclara que la presente certificación se la ha 

conferido luego de revisado el contenido de los índices, 
libros registro entregados al Registro de la Propiedad del 
Canto Shushufindi mediante acta Entrega Recepción de 
Septiembre dos mil once.- b) Esta administración no se 

responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a 
error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o 
fraudulento que se pueda hacer del certificado. LOS 

REGISTRO HAN SIDO REVISADOS HASTA EL, veintitrés 
de Noviembre del dos mil dieciséis. LO CERTIFICO 

  

   

                                      

    
   

  

   
No. 84 

15:01:51 

23/11/2016 

Tano Ortega 
REGISTRADORA    



    
    

De ES GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO. ñ 
DEL CANTÓN SHUSHUFINDI 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Creado mediante ordenanza municipal RO. No 514 - 17-08-2011 + 

  

  

  

  
>» 
Mts 

No. COMPROBANTE.- 39773 

La infrascrita Dra. Sara Serrano Ortega, Registradora de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Shushufindi, en forma 
legal certifica que revisados los Índices de los Registros de 
la Propiedad y Mercantil del Cantón Shushufindi, se halla 

inscrito de Titulo de Concesión de Explotación de 
Materiales de Construcción del Área ALLIPAMBA 4 
código 401347, emitido por: el Ministerio de Energía y 
Minas-Dirección Nacional de Minería, a favor de: Carlos 

Ariolfo Campoverde Maza, con fecha diez de julio del año 
dos mil dos; Protocolizada en la Notaria Primera del Cantón 

Shushufindi a cargo del Doctor Patricio Tapia Carpio, el 
diecisiete de julio del año dos mil dos, e inscrita bajo el No. 
13, Tomo Primero del veintidós de julio del año dos mil 

dos;.-a) Se aclara que la presente certificación se la ha 
conferido luego de revisado el contenido -de los índices, 
libros registro entregados al Registro de la Propiedad del 
Canto Shushufindi mediante acta Entrega Recepción de 
Septiembre dos mil once.- b) Esta administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a 
error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o 

fraudulento que se pueda hacer del certificado. LOS 
REGISTRO HAN SIDO REVISADOS HASTA EL, veintitrés 
de Noviembre del dos mil dieciséis. LO IS E    

  

    

  

No. 83 

15:01:51 

23/11/2016
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   abla REPÚBLICA DEL ECUADOR —USD.30  ¿ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a er Gra a tuto 

Identificación y Ceduíación 

> 

DIRECCION PROVINCIAL DE SUCUMBIOS 

/ 
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: PRSSRERRROOOOOO RA 
RRHARARA RA RERA RA ARRARAARRARARA KA Del Canton QUITO RAFA RANA ARA 

correspondiente a 1970 Tomo 3- Pagina 170 , Acta 420 ; consta 

la inscripcion de: CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH 

nacido en: CHILLOGALLO , Canton: QUITO + XA RARA AAA AA AAA 
Provincia de PICHINCHA******; el VEINTISIETE de AGOSTO ** de MIL 

> NOVECIENTOS SETENTA ******* ¡HIJA de: CAMPOVERDE CARLOS   
nacionalidad ECUATORIANA****x*x*x* ; y de: AYMAR JUANA 
nacionalidad ECUATORIANA*****x*x. 

LAGO AGRIO*****AX%*%* a, 9 de NOVIEMBRE del 2016. 

Cedula: 070254945-2 

fr t 

  

, DELEGADO/Á DEL DIRECTOR¿A PROVINCIAL 
RRE Gs 

   
CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA 

«INACIMIENTO NACIMIENTO LORESORUR INE %)0.1 co To RIOR LR O TOP CERTINDICL DACTAAR 

EMARIMONIO FIMATRIMONIO DOC AMI a al AÑO OL MOMBRI /POSLSIÓN NOTARIA 

CIUNION DE HECHO JOEFUNCION ¡RAZON DL NO 1 Trae pda BER IALION 

LIDEFUNCION ACTA DE REC DEA IN LICLAPACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 

  

TC PART COMPUTARIZADA 

  

10-as7scoz MS 
4 DAS 00 00 000 O O 00 A 01 

 



mila REPÚBLICA DEL ECUADOR — UsD.30w ¿$ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación con Gondor Cl 

] Identificación y Codulación 

> 
/ 

DIRECCION PROVINCIAL DE SUCUMBIOS   
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: HORROR ODOODON 
ARA RA RARA RRA RARA RA AAA KARA Del Cantor QUITO FAA RARA RRA 

correspondiente a 1972 Tomo 14- Pagina 298 , Acta 11055 ; consta 

la inscripcion de: CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN 

nacido en: CHIMBACALLE y Canton: QUITO AAA RARA RA AAA 
Provincia de PICHINCHA***x*x*x*; el VEINTIDOS * de MAYO *** de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAIDOS *** ¿HIJO de: CAMPOVERDE CARLOS ARIOLFO 

nationalidad ECUATORIANA******x* ; y de: AYMAR JUANA ENRIQUETA 
nacionalidad ECUATORIANA* ***%%Y, o % 

Ia “ pta 
OA RARA EA a, 9 de NOVIEMBRE dei 2016. 

e 3 e E ON 
Cedula: 07026741376 o , 

a rv 

  

LAGO AGRI 
  

  

   
PROVINCIAL 

Xx - 

CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA. - 

LINACIMILNTO 11 NACIMIFNTO RESOLUCIONES ADM LICERT BIOMETRICO/COP CERT INDICE MACULAR 

LIMATRIMONIO LIMATRIMONIO ¿JOG SOMCIruUD CUALO CILASA CAMBIO DE NOMBRE/POSESION NOTARIA 

+ TJUNION DÉ HECHO 1 IDUFUNCION ¿ IBAZON DENO INSCRIPCION DATOS DE HINACION 

LDFFUNCION ISACIA DEREC DE UN ANO T ¡DECLARACION VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 

FJPART COMPUJARIZADA 
S 

10- so75sor MMM 
80008080 0000 AU O 0 UL A QU ] 

 



mui REPÚBLICA DEL ECUADOR — UD $ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación drncon Grua Agro 

Ibentificación y Gedalación 

DIRECCION PROVINCIAL DE SUCUMBIOS   
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos der ***RSSORSROROORDORONor 
ERA KRRIARARRAA ARA RAAA RA Del Canton MACHALAYAAKAKAAHARA RARA 

correspondiente a 1964 Tomo 2- Pagina 60 , Acta 905 ; consta 

la inscripcion de: CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA 

  

   

nacido en: MACHALA ** , Canton: MACHALA OOOO Ad 

Provincia de EL ORO*********; el DIEZ ****** de JUNIO **x* de MIL 
NOVECIENTOS SESENTAICUATRO ¡HIJA de: CARLOS CAMPOVERDE 

. nacionalidad ECUATORIANA*****x** ; y de; ENRIQUETÁ AYMAR ! 

nacionalidad ECUATORIANA*****x**, o 

- . LAGO AGRIOX******x**x* 2, 9 de NOVIEMBRE del 2016, , 

- an ! 

5 | 

a , , 

TATTOO APTO e 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL - 

/ 

ol 

- 

CERTIFICADOS COPIA INTEGRA: 

L. NACIMIENTO DINACIMIENTO CHRESOLUE (Ot ARA La FRI E ce TRICO/COP CERTANDICE DA TIAR 

PIMATRIMONIO MATRIMONIO Pe SOLIEEL IL CIA anadR SDE NOMBRF/POSESION NOTARIA 

CIUNION DE MECHA: IDFFUNCION - LORAZOR DI ONO lepat 2 liada Laáto PM FICLACION: 

L DETUNCION ISACTADERE Ulla dro 10 AR ACION VOLLINTARIA DE INFORMACION 

L PARI COMPUTARIZADA 
o ge 

$ 

10-aa7scoo MMM + 
2 0 00 0 0806 OO A 0 UAM), 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR  usD.30 ¿e 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación eco Gin roca 

Keentificación y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE SUCUMBIOS 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ROO AAA RA 
RAXAKAA CARA A RARA RA AAA RARA Del Canton MACHALA* OOO O A e 

correspondiente a 1988 Tomo 1-T Pagina 10 , Acta 10 ; consta 

la inscripcion de: CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN 

nacido en: MACHALA ** , Canton: MACHALA* +4 ARARRA ARA 

Provincia de EL ORO*********; el VEINTICUATROde DICIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAICINCO * ¿HIJO de: CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 

nacionalidad ECUATORTANA******x* ; y de: AYMAR CARRION JUANA ENRIQUETA £ 

nacionalidad ECUATORIANA +94, o   LAGO AGRIO***A*%4%** a, 9 de NOVIEMBRE del 2016. 

  

   

   

     

     

  

Car . oa 

     PROVINCIAL 

  

CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: . 
LINACIMIENTO FINACIMIENTO TRESOLNUCION E + A TA LOL ROME TPICO/CDP CERT ÍNDICE MACTIAR 

IMATRIMONIO [ MAIRIMONIO DOC SOLIET e eta La 1 CARMRIO DE NOMBRE/PO sESION NOTARIA 

+ TÚUNION DE H+CHO JIDEFUNCION LPAZOM DE Ob elo 1959 UTFILIACION 

DEFUNCION 7 ¿AQUADURECODIO ON lIAa DECLARACION VOLUNTARIA DE INE ORMACIÓN 

| IPART COMRUTARIZADA 
ON 

  

10- sa75cos MM 
4088000080000 MO 10 AL BE O UL O MAL ARA UM)   
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li REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

   

    
   
    
    
   
   
   
    

     
     

    

   

   
    

     

E Dirección General de Regaálro Civil, 
Y Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702674136 

Nombres del cludadano: CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: TORRES CASTILLO MARCELA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonlo: 20 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: CAMPOVERDE CARLOS ARIOLFO 

Nombres de la madre: AYMAR JUANA ENRIQUETA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 

  

    
  

  

    

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - 
SHUSHUFIND!    

Validity wn 
Ing Jorge Troya Fuértes Dia gratas OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 11 25 ECT 
a , Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador pres A 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

DAA 
-IC-fFL ec8ld 

  

      

> impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
RS ctrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedutación 

  

identicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0702674136 ' 

Nombre: CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de Información 

ñ 2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

h Sufragó el ciudadano! . 

Fecha: ? , O e 

E 

E Número de certificado: 

  

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa a! Consejo Naciona! Electoral, 

fuente de información (CNE), 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de pedulado" del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. t 

  

información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

e Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - SHUSHUFINDI 

de ae pq 0, 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

1C-1A-084612974456458 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



  

  

  

  

     
    

      

    

CERTINCADO DÉ VOTACIÓN 
go7 ELECCIONES SECCIONALES 23-48-2014 

Y 0702674136 

AYMAR EDWIN ERAN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

El ga
” 

   



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR dE 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regeatro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0704581131 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

       
Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonlo: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 

Nombres de la madre: AYMAR CARRION JUANA ENRIQUETA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - 
SMUSHUFINDI      Validity wn 

Ing” JorgS”Troya Fúertes Digtaly aguada) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11 25, ECT 
a Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https//virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

a 
IC-1C-30808c6bFcb44 

    

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General da Regiatro Civil, 
identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0704581131 

Nombre: CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad és consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información , 

pe 

  

Sufragó el cludadaño!” 

  

Fecha: as a o . ' 

Número de certificado: Urna o, 

    

   

fuente de información (CNE), 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedylado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - SHUSHUFIND! 

rs Ar E Pr coooonnscccrcocoroonsosoiomassa] 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

ed 

                                       

  

 



      

    

  

      
. e 

MN , 007 — 'TificaDo 
De votación CIONALES 213-F58-2014 

007 - 0445 
CR 

AMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN 
SUCUMOS 

o 
o 
ZONA 

   



E
 

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Diracción General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

- Número único de identificación: 0702080110 

| Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

. Í Eo Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1964 

pp Nacionalidad: ECUATORIANA 

Z (tt LA Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

  

  

  

Fecha de Matrimonlo: -=caao--- 

Nombres del padre: CARLOS CAMPOVERDE 

Nombres de la madre: ENRIQUETA AYMAR 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - 
SHUSHUFINDI 

    Validity HHkeQwn 
Ing: Jorg roya ruértes Dieta E peras OPIEOSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.25 "Lp 

       
. Reason Firma ElkcifóMlga 

Documento firmado eloctrónicamente Location, Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

COMODO 
C-29848078440c4d 

  

  

          

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General da Regiatro Civil, 
identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0702080110 

] Nombre: CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA 7     
a 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD , 

1. Información referencial de discapacidad: 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerió dé Salud Publica'- :CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de információn 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): . 

Sufragó el ciudadano: pam 

Fecha: : anmerpemzs 

Número de certificado: e , 

      

  

4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional El 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedutado" del cludadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 

  

2 Ez, 

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - SHUSHUFINDI 

  
OIR SO OA VA DA a AO O 1 AS 0 a q 2 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registroclvil.gob.ec/ValidateDocument.action 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

                                 

  

dieae49: 

   



  

2% , 
eN 

an, 
CEDULA 

EANPOERDE APR 

FE E MIRNA PATRJEIA” e 

E ERA a E ! j 

A eo 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
seo F A 

ESTADO CIVIL. SOLTERO 

pd FIRMA DEL CEDULADO 

REPÚBLICA DEL Sd L 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 4 ¿3 
sala E EXENCIÓN O PAGÓ DE MULTA crop 

% ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
. (70203011-6 030 - 0162 

+ CAMPOVERDE 2YMAR MIRNA PATRICIA 

SUAYAS GUAYAQUIL 
LETAMENDI LETAMENDI 
d+ USD O 

DEA Up o fINciA AL DE EL ORO - 000213 

5047444 23/11/3016 15 39:34 

  

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CAMPOVERDE CARLOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
AYMAR ENRIQUETA 

LUGAR Y in DE EXPEDICI 

GUAYAQUI ÓN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓ Espia 

ESTUDIANTE á 

    
2011-01- >> 

FECHA DE EXPIRACIÓN Ch Pltgo < LA da 

2023-01-07 
CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL Pra DEL DIRECTOR VIP ERno [ONAL 

IDECUO7O2080110<<<<<<<<<<<<e<< 
640610F23D107ECU<<<<<<<<<<<<<< 
CAMPOVERDE<AYMAR<<MIRNA<PATRIC 

  

?



  

j REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

* Dirección General de Regastro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702549452 

Nombres del cludadano: CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

RES EE 

  

  

  

Cónyuge: -————— 

Fecha de Matrimonlo: 11 DE ABRIL DE 1997 

Nombres del padre: CAMPOVERDE CARLOS 

. Nombres de la madre: AYMAR JUANA 

Fecha de expedición; 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

Información certificada a la facha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - 
SHUSHUFINDI 

  

        

  

Validity wn 
Ing” Jorgs Troya FUértes Digitally signed EJOSWALDO 

ba : COVA POCA 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2018 11.2: ECT 

Reason: Firma Elkcffllca 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador . 
AUR CA a A AI A RRE O O a ET EE. 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

CO 
-1C-24ce3d6194' 

  
              

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Regiitro Civil, 
s Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0702549452 os 

Nombre: CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSOÑA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Qe oe ” 2. “e TN 10 ers 
1.- La información del carné de discapacidad és consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública + CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente dé Intormáctór , 

pos vi 
y e UN 

po? Ca 

e 

yo 

2. Información, referencial del <stíicado de votación (CNE): 

  

Sufragó el cludadano! Eo A 

Fecha: o 0 nn 

Número de certificado: a A . 

  

, ! 1 

1.- La Información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Naclonal tectral, En caso de pues acudir a la 
fuente de Información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELEGTORAL. 

  

Información ceriificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor; PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - SHUSHUFINDI 

  
ota 0   Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al porta! https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

CO 
IC-1A-c51c271914624 

    

  

    

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la 1.CE y su reglamento. 

tl 
  

 



PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

       

  

       » . . .o- . => . , 
1 INSTRUCCIÓN ¡ 

| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, SUPERIOR INGENIERA «>, Eu i 

! IDENTIFICACIÓN y GARAJLACIÓN) ¿ua “4 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD E , 

úl Na 070254945-2 'AMPOVERDE CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBrES DELLA MADRÉ 
AYMAR JUANA”. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDIC , ' 
MACHALA ; 
2014-41-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN ! 

2024-11-14 +. : 

(8 
DMECTOR GENERA PAMA DEL CEOMADO: ¡IU 

. 

o” y REPÚBLICA DEL 
Po CONSEJO NACION 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
040 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB 2014 

  
  

Í=- 
ES 080 - 0162 0702549452 
ES] NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA 
Ss ELIZABETH 

EL ORO 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

5 MACHALA MACHALA 

E] 
DJ 

CANTÓN le PARROQUIA ZONA ON 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    

  

 



  

"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

1100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RUC $1 O PASAPORTE 

0702080110 

¡RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL, O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL. 

TOTAL DEL BIEN 

SHUSHUFINDI / ECUADOR 48285,80 210450810226006000 

(RESTO OE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar ta nformación en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

69852,00 

69552,00 

VOLQUETA 

VOLQUETA 

ABE8547 

ABE8546 

RESTO DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la nformación en disquete conforme la indicación que se te de sn la oficina regional del SRI 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

'AS 

ENTES/GANADO 

DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 2000,00 
ALLIPAMBA 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete contorme la indicación que se le de en la oficina reghonal del SR! 

$00 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE 

ACREENCIA 

NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

VALOR TOTAL 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS. 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete contorme la indicación que se le de en la oficina regional del SR! 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA rue 

SOCIEDAD O EMISOR 

MO DE ACCIONES 
O PARTICIPACIONES 

QUE SE ANEXA, 

871383799021 

CUOTA / PORCION HEREDADA, 
LIGADA, DONADA 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

24142,90 

CUOTA / PORCIÓN 
HBREDADA, LEGADA, DONADA 

GUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

129376999 

VALOR PORCIÓN 

2682,55 

VALOR PORCION 

3864,00 

3884,00 

111,112 

111,12 

VALOR PORCION 

 



0990940320001 

2191736233001 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete cantorme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

TOTAL BIENES 
TOTAL DIE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 200% 309+489:490+590:298 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DEE LA FACTURA . NO FACTURA MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORGION ASUMIDA 

RESTO DE GASTOS 

del rta ros 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA . MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCION ASUMIDA   
RESTO DE GASTOS 

SI requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se le de en la oficina regional del SRt   TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO NON MES | MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

DE TRIBUTOS 

St requiere de más espacio, deberá sdjuntar ia información en disquete conforme ta malcación que se le de en la oficina regional del SRI hna del 231 al 085) 

HEREDITARIAS 

CODIAS TIPO DÉ DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA f PORCIÓN ASUMIDA| VALOR PORCION ABUMIDA 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme lá Indwcación que se la de en la oficina regional del SRI 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE HERENCIAS 899+998 
TOTAL DEDUCIBLE DE ASUMIDA DE DONACIONES 

'A O PORCION 699 - 997-998 
Certiífico en debi ¿que abcoptribuyante.ha rr"? 4 

Declara que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, porlo que asumo — [entregado la inf n requerida en este Anexo; sin” ce 
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.I.) perjuicio de las NEcióMES tributaria: cohisécuentés por 

la posible determinación de fa iO 20 bienes 

pertenecientes al presente apréri 
que se tomará como OCULTA! 

onial, 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE: _” CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA Cl. No. 0702080110  



  

IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

1100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

[RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

C 1 O PASAPORTE 

0702080110 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

48285,80 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO 

SHUSHUFINDI / ECUADOR 210450510226008000 

RESTO DE INMUEBLES 

fequiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la mdicación que se le de en ia oficina regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

69852,00 

63552,00 

VOLQUETA 

VOLQUETA 

ABE8547 

ABE8546 

RESTO DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete contarme ta indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

AS 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 2000,00 ALLIPAMBA 
[RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

Tsquiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL 

FINANCIERA O DEUDOR 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete contorme la Indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

RUC NO, DIR ACCIONES 
O PARTICIPACIONES 

NOMBRE DE LA 

SOCIEDAD O EMISOR 

QUE SE ANEXA 

871383799021 129376999 

CUOTA / PORCION HEREDADA, 
LEGADA, DONADA 

CUOTA ! PORCIÓN 

MEREDADA, LEGADA, DONADA 

24142,90 

fora del 341 01248 2682,58 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

34776,00 
34776,00 

VALOR PORCIÓN 

3864,00 
3664,00 

CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA   

No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA



GORÉCAM CIAL LTDA 0990940320001 

CAMPOTRANSCOM pe 2191736233001 

'DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiera de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 72,23 

¡TOTAL BIENES 
TOTAL DIN PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 200+ 290+489+490+690+890 10593,90 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DIR. EMISOR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA » MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA | 

RESTO DE GASTOS 

SI requiere de más espacro, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se la de en ta oficina regional det SRI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO A AÑO MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA | VALOR PORCIÓN ABUNIDA 

DE TRIBUTOS. 

St requiere de más espaolo, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se le de en la oñcina regional del SRI true, del 064 04 666) 

"ARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA 

RESTO DE GASTOS 

St requiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete contorme la indicación que se ls de en la oficina reglona! del SRI 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE HERENCIAS 899+998 
TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 
'AO PORCION 699 - 997-998 

Certifico en debida forma, que el contribuyente ha 
Deciaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo — [entregadoAiNlpiaAción requerida-emente Areso; Sin 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1) perjuicio,de la4 Acciohés tributariss consecuente), Bór 3 Uds 
la posible determinación de la existencia dé más bienes 
pertenecientes al pre; e ecimni patrimonial, 
que se tomará como de A boe ACERVO, 

wo   
to ja 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA Cl. No. 0702080110  



"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

1100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS RUC Cl O PASAPORTE 

CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN 0702674136001 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CIGATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL. 

TOTAL DEL BIEN 

SHUSHUFINDI/ ECUADOR 210450510226006000 48285,80 

[RESTO DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete contorms la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

VOLQUETA ABE3547 69552,00 

VOLQUETA ABES546 69562,00 

RESTO DE VEHÍCULOS 

requiere de más espacio, deberá acjuntar ta miormación en disquete conforme la indicación que se le de en la oñoma regional del SRI 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

AS 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 2000,00 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en sa oficina regional del SRt 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION 

ACREENCIA FINANGHERA O DEUDOR 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforma la indicación que se le de en ta oficina regional del SRI 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA RUC NO. DE ACCIONES 

SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES. 

. 

2016 

QUE SE ANEXA. No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

871383836290 129382481 

CUOTA ! PONCION HEREDADA, 
LEGADA, DONADA 

CUOTA ¡ PORCIÓN VALOR PORCIÓN 
HEREDADA, LIGADA, DONADA 

24142,90 2682,55 

2682,55 

CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

34776,00 3864,00 

34776,00 3864,00 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

CUOTA ¡ PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA  



0990940320001 

2191738233001 

DÉ ACCIONES, PARTICIPACIONES, DEREOHOS O TITULOS VALORES: 

requiere de más espacio, deberá adjuntas la Información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

AL BIENES 
TOTAL DE PORCION RECHNDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 2905 390+129+490+590+688 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE 

RAZON SOCIAL DEL, EMISOR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DIE, EMISOR DE LA FACTURA 

DE GASTOS 

81 requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se Je de en la oficina regional del 5R1 

TRIBUTOS DE PAGO DEL. CAUSANTE 

CODIGO DE TRIMUTO MES MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

DR TRIBUTOS 

3] requiers de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indloeción que se le de en la oficina regional del SRI 

HEREDITARIAS 

CODIBO TIPO DE DEUDA NOMIBRIE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCION ASUMIDA 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR) 

TOTAL DEJA ASUMIDA DE 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE 

TA O 699 - 997-993 
Certífico en d el-cartribuyente:h 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo [entregado fort 'requetida en este, Ant; 0 
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la ERA) perjuicio de las acciones tributarias dorisecuentes por 

) la posible determinación de la existencia de más bienes 

pertenecientes al presextc al Mini 84 Betrimonial, 
que se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO. 

“ra 

AYMAR EOWIN 0702674136  



  

"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS RUC, C1 O PASAPORTE 

CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN 0702674136001 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

* RAZON SOCIAL y PATRIMONIO NETO TOTAL. 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

SHUSHUFIND! / ECUADOR 210450510226008000 48235,80 

OE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la nformación en dlaquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRt 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

tiro PLACAS AVALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BiEN 

VOLQUETA ABE8547 69852,00 

VOLQUETA ABE3546 69652,00 

DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

AS 

DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS ALLIPAMBA 2000,00 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacto, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se Je de en ia oficina regional del SRI 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA rue NO. DE ACCIONES. 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES. 

QUE SE ANEXA 

871383836290 

CUOTA ! PORCIÓN HEREDADA, 
LEGADA, DONADA 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

24142,90 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

34776,00 

34776,00 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

0000000000 

No FORMULARIO Al QUE 8E ANEXA 

129382481 

111,12 

411,12 

VALOR PORCION 

 



0990940320001 

2191738233001 

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR] tama del 064 et 06), 

AL BIENES 
TOTAL DIE PORCION RIRCIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 20> 390'489+490+890:006 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR Dil LA FACTURA . MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORGION ASUMIDA 

¡REGTO DÉ GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DIEL EMISOR DE LA FACTURA y MONTO TOTAL PAGADO  |CUOTA f PORCIÓN 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más especio, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

DE DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRISUTO AÑO MES MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ABUMIDA | 

DE TRIBUTOS. 

81 requiere de máa especio, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional des SRI 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / FORCION 

DE GASTOS 

SI requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRi 

AL DELA ASUMIDA 839+996 
TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 
AO 699 - 997-998 

Certifico en Aebida forma, que el contri es 0. 
Declaro que los datos contenidos en esta declaración san verdaderos, por lo que asumo — jentregado lr requeridas X 

la responsabilidad correspondiente (Art. q de ta L.R.T.I.) perjuicio dB acclp! ñes. tributarias. Pla caga 
la posible determinación de la existencia de más Les 
pertenecientes al CO! h pabimonial, 

que se tomará como DE ACERVO.   FRANKUN 4, No. 0702874136  



  

"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RUC 1 O PASAPORTE 

0702549452 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

SHUSHUFIND! / ECUADOR 49285,80 210450510226006000 

RESTO DE INMUEBLES 

requiere de más espacio deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

VOLQUETA 

VOLQUETA 

ABE8547 

ABE06646 

69552,00 

69552,00 

RESTO DE VEHICULOS. 

requiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la indicación que se la de en la oficina regiona] del SRI 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

AS 

DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 2000,00 ALLIPAMBA 
DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio deberá aciuntar la formación en drsquete conforme la indicación que ss le de en la oficina reguonal del SRI 

$00 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE 

ACREENCIA 

NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

[RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS. 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en afequete conforme ta Indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA Rruc 

SOCIEDAD O EMISOR 

NO, DE ACCIONES 
O PARTICIPACIONES 

QUE SÉ ANEXA 

871383808824 

CUOTA ! PORCION HEREDADA, 
LEGADA, DONADA 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

24142,90 

foca el 341 al 300 

GUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

34776,00 
34776,00 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

0000000000 

No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

129378807 

 



  

0990940320001 

2191736233001 

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la mtormación en cieguete conforma la Indicación que se le de enla oficina regional del SRI 

'AL BIENES 
TOTAL DIS PORCION RESCHNIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 30D+429+490:109+496 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

UL 

RAZON SOCIAL DIE EMISOR DIE LA FACTURA he MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN 

'DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DIEL EMISOR DE LA PACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN 

E GASTOS 

Si requiera de más espacio, deberá adjuntar la Intormación en disquete conforme ta ndicación que se Ja de en la oficina regional del SRt 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODISO DIE TRIBUTO la AÑO . MONTO TOTAL PAGADO ¡CUOTA f PORCIÓN ASUMIDA 

DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en ía oficina regional del SRI 

HEREDITARIAS 

CODIDO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO |CUOTA / PORCION 

RESTO DE GABTOS 

Si requiere de más sepacio, deberá adjuntar ta irtormación en disquete conforme la indicación que se le de en le oficina regional del SRI 

ASUMIDA DE HERENCIAS 899+998 
DE DONACIONES 

- 997-493 
Certifico en dpbidato Sn el contribuy uyente ha dad 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo — [entregado la ¡nfrmación feQuSAd: len cnia ARAS: 
la responeabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R,T.I.) perjuicio de tas eeciones. tibutarias, consecuentes pojee 

ta posible determinación de la existencia de más bienes 

pertenecientes al prese: imonial, 

que se tomará como OC! Uso 

dE £ 

CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH    



"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

1100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL, 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS €! O PASAPORTE QUE 3E ANEXA No FORMULARIO AL QUÉ SE ANEXA 1 

CAMPOVERDE A) PRISCILA ELIZABETH 0702549452 871383808824 129378807 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL . PATRIMONIO NETO TOTAL | LA 

300 INMUÉBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORGION VALOR PORCIÓN 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

SHUSHUFIND! / ECUADOR 210450610226006000 48285,80 24142,90 2682,55 

RESTO DE INMUEBLES. 

requiera de más espacio, deberá adjuntar ta información en dlequete conforme la indicación que se le de en ¡a oficina regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCIÓN 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

VOLQUETA ABE8547 69552,00 34776,00 

VOLQUETA ABE8546 69552,00 34776,00 

DE VEHICULOS 

requiere de més espacio, deberá adjuntar la nformación en drsquete conforme la indicación que se le de en la ofcina regnona) del SRI 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

AS 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 2000,00 111,12 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS. 

requiere de más espacio, deberá acjuntas la información en diequete conforme ta indicación que se le de en la oficina regional del SRI 111,12 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CObIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la indicación que se le de en ía oficina regional del SR! 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA RUC NO. DE ACCIONES 

SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES 

A 
    

 



0990940320001 

2191736233001 

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

requiere de más eapacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oflcina regional del SR! 

TAL BIENES 
TOTAL Dil PORCION RIECIMIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 200+ 308+489+490+509+608 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DIE LA FACTURA . MONTO TOTAL PAGADO ¡CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

cel 761 1750 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO FACTURA CUOTA / PORCION ASUMIDA. 

DE GASTOS 

St requiere de máa espacio deberá adjuntar la información en disquete conforme la wdicación que se le de en la oficina regronial del SRI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO mono OCA MES | MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCION ASUMIDA 

DE TRIBUTOS 

Si requiera de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR! 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

DE CASTOS 

Su requiere de más espacio, deberá adjuntar la nformación en drsquete conforme ta indicación que se te de en ls oficins regional del SRI 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 

TOTAL. DIEEDUCHSLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 

CUOTA O - 997-998 Se rfi, 
Certifico en h 'el Eorttribayente há:"":"0 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo — fentregado la información requerida en ésto Ariexo?! qn 
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.J.) perjuicio de las acciones j nsecuentes por 

la posible determinación E ade más bienes 

pertenecientes al presente acreqimiento patrimonial, 

que se tomará qna ALU MEN O DEAGERVA. 

MS A 
RESENTANTE LEGAL 

CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH Cl No. ANALISTA DE SUCESIONES - SRI    



  

ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

IDENTIFICACIÓN CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS RUC C1 O PASAPORTE 

CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN 0704581131 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL a PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS. CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL. 

TOTAL DEL BIEN 

SHUSHUFINDI/ ECUADOR 210450510226006000 43285,80 

RESTO DE INMUEBLES 

tequiere de más espacio, deberá adjuntar la formación en disquete conforme la Indicación que se Je dle en la oficina regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

VOLQUETA 69552,00 

VOLQUETA 69552,00 

DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la meicación que ee la de en la oficina regional del SRI 

OTROS 

DE HOGAR 

AS 

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR! 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DI INSTITUCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR 

ALLIPAMBA 2000,00 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

rsquiere de más espacio, deberá acjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se le de en la oficina regional det SRI 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA RUC RO. DE ACCIONES 

SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES 

QUE SE ANEXA 

871383835491 

CUOTA f PORCION HEREDADA, 
LEGADA, DONADA 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

34776,00 
34776,00 

CUOTA ! PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

0000000000 

No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

129380480 

VALOR PORCIÓN 

2682,55 

 



0990940320001 

2191736233001 

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la ofiana regional del SRI 

TAL BIENES 

TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 290+ 399+4891490+590+808 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA ¡CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA: VALOR PORCION ASUMIDA 

dl 761 760 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA y NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCION ASUMIDA 

RESTO DE GASTOS 

S requiere de más espacio, deberá acjurtar la información en disquete conforme la inclicación que se le de en la oficina regional del SRI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CO0G0 DE TRIBUTO Peron FISCAL MES | MONTO TOTAL PAGADO — [CUOTA 1 PORCION ASUMIDA! 

[RESTO DE TRIBUTOS 

$1 requiere de máa espacio deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRi 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se te de en la oficina regional del SRI 

TOTAL DEDUCIBLE DELA ASUMIDA DE HERENCIAS 899+998 
TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 

¡CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 DN 
Certifico ¿que el yt 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo A 'en este Anexo; sin 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.).) perjuicio" da 138 acciones tributarias cuentes por 
la posible determinación qe q de más bienes 
pertenecientes al pr: recimiento patrimomal, 
que se tomará como O' TAMBNTO DE ACERVO. 

CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN C. . 0704581131 ANALISTA DE SUCESIONES - SRI    



  

"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

1100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS RUC, C1 O PASAPORTE 

CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN 0704581131 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL h PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL. 

TOTAL DEL BEN 

SHUSHUFINDI/ ECUADOR 2104580510226006000 48295,80 

RESTO DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMIERCIAL. 

TOTAL DEL BIEN 

VOLQUETA ABE8547 689552,00 

VOLQUETA ABE8546 69552,00 

RESTO DE VEMICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

AS 

DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 2000,00 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la mdicación que se le de en la oficina regional del SRI 

$009 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO Dé NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR$ 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA RUC NO, DE ACCIONES 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES 

QUE SE ANEXA 

871383835491 

CUOTA / PORCION HEREDADA, 
LEGADA, DONADA 

CUOTA ! PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA. 

24142,90 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

34776,00 
34776,00 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

0000000000 

No. FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

129380480 

111,12 

111,12 

VALOR PORCION 

 



  

2191735233001 

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, debers adjuntar la información en disquete contarme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

TAL BIENES 

TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 390+480+490+590+098 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA h NO. FACTURA CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

de TIA 700 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA A NO FACTURA MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

RESTO DE GASTOS 

$i requiere de más espacio, deberá adjuntar la nformación en disquete conforme ¿a indicación que se le de an la oficina regeonal del SRi 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FIBA MES | MONTO TOTAL PAGADO — [CUOTA / PORCION ASUMIDA 

RESTO DE TRIBUTOS 

Si requisre de más espacio, deberá adjuntar ta información en drequete conforme la inciicación que se le de en la Oficina reguonal del SR] 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIFO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL FAGADO VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme ja indicación que es le de en la oficina regional del SRi 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE HERENCIAS 899+896 
TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 

CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 
Certifico epalalridg forma, que, el.confibuyenterha”- 

Declaro que los datos contenidos en esta dectaración son verdaderos, por to que asumo entregada l sición requerida sn este: Anexo; ¡ln 
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la 1.R.T.I.) perjuicio delas acciones vibutaritís conseciéntes por 

la posible determinación de la existencia de más bienes 
pertenecientes al pre: patrimonial, 

que se tomará como 'O DE ACERVO. 
a, 

A] 7 
FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN TA 0704581134 ANACETA DE SUCESIONES - SRI  



  

   Evita dy La 
JUDICATURA que 

Factura: 001-002-000009109 

Persona 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona 

CONTRATO: 

DU 
20172104000P00874 

NOTARIO(A) SUPLENTE GEOVANNY ANGEL LEGNA ZAMBRANO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON SHUSHUFINDI 

20172104000P00874 

16 DE JUNIO DEL 2017, (16 31) 

Nombres/Razón social 

AYMAR JUANA 
ENRIQUETA 

AYMAR 
PATRICIA 

AYMAR 
PRISCILA ELIZABETH 

RONALD STALIN 

A 
FRANKLIN 

Nombres/Razón soclal 

DEL ACTO O 

Tipo intervininete 

DERECHOS 

SUS PROPIOS 
DERECHOS 

DERECHOS 

PROPIOS 
DERECHOS 

DERECHOS 

Tipo interviniente 

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) SUPLENT] 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA 

identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

Identidad 

  

AP. 0613-DP21-2017-MP 

Identificación 

0700211248 

0702080110 

0702549452 

0704581131 

0702674138 

Identificación 

que 
Nacionalidad Calidad representa 

ECUA' 

NA (A) 

NA (A) 

ECUATORIA 
NA LA) 

PROPIETARIO 
(A) 

18) 

que 
Naclonalldad Calidad representa 

CENTRAL   
A DEL ANTÓN SHUSHUFINDI 

El LEGNA ZAMBRANO 

     

    

  

   
   



  2017 21 04 oz P008S74 
AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA [| __ SECUENCIAL           
  

1 
2 ESCRITURA PÚBLICA DE 
3 ACLARATORIA 

4 OTORGADA POR: JUANA 

5 ENRIQUETA AYMAR 

6 CARRION, MIRNA PATRICIA, 
7 PRISCILA ELIZABETH, RONALD 
8 STALIN, Y, EDWIN FRANKLIN 

9 CAMPOVERDE AYMAR. 

10 CUANTIA: INDETERMINADA 

12 OL CUATRO COMAS 

ta En la Ciudad de Shushufindi Provincia de 

is Sucumbios República del Ecuador a, dieciséis de 

lo junio del año dos mil diecisiete, ante mi Ab. 

Geovanny  Legña Zambrano, Notario Primero 

Suplente mediante acción de personal número 0613- 

DP21-2017-MP, de este Cantón Shushufindi, 

comparece por sus propios derechos la señora 

JUANA ENRIQUETA AYMAR CARRION, con cédula 

de ciudadanía: cero, siete, cero, cero, dos, uno, uno, 

  

dos, cuatro, guion seis (070021124-6), MIRNA 

24 PATRICIA CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de 

25 ciudadanía número: cero, siete, cero, dos, cero, ocho, 

26 cero, uno, uno, guion cero (07020801 1-0), PRISCILA 

27 ELIZABETH CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de 

28 ciudadanía número: cero, siete, cero, dos, cinco, 

29 cuatro, nueve, cuatro, cinco, guion dos (070254945- 

30 2) RONALD STALIN CAMPOVERDE AYMAR, PAR     
32 cuatro, cinco, ocho, uno, uno, tres, guioni uho ES 

SPA 
BR A



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

(070458113-1), y; EDWIN FRANKLIN CAMPOVERDE 

: AYMAR, con cédula de ciudadanía número: cero, 

siete, cero, dos, seis, siete, cuatro, uno, tres, guion 

seis (070267413-6), Ecuatorianos de nacionalidad, 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón 

Shushufindi, Provincia Sucumbios. - Los 

comparecientes son hábiles y capaces para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy 

fe, advertidos del contenido y resultados legales de 

este instrimento público, me solicitan elevar a 

escritura Pública la minuta que me entregan y que 

" transcrita dice: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incluir una de ACLARATORIA Y/O MODIFICATORIA 

DE DECLARACION JURAMENTADA PARA ACTA DE 

POSESION EFECTIVA, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública las siguientes 

personas: JUANA ENRIQUETA AYMAR CARRION, 

portadora de la cedula de ciudadanía Nro., cero, 

siete, cero, cero, dos, uno, uno, dos, cuatro guion 

seis (070021124-6), MIRNA PATRICIA 

CAMPOVERDE AYMAR, portadora de la cedula de 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

ciudadanía número: cero, siete, cero, dos, cinco, 

cuatro, nueve, cuatro, cinco, guion dos (070254945- 

2), RONALD STALIN CAMPOVERDE AYMAR, con 

cedula de ciudadanía número: cero, siete, cero, 

cuatro, cinco, ocho, uno, uno, tres, guion uno 

(070458113-1), y; EDWIN FRANKLIN CAMPOVERDE 

AYMAR, con cedula de ciudadanía numero: cero, 

siete, cero, dos, seis, siete, cuatro, uno, tres guion 

seis (070267413 6), Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y capaces para 

contratar y obligarse de conformidad con la. Ley, 

quienes libre y voluntariamente convienen en 

celebrar la presente escritura MODIFICATORIA Y/O 

ACLARATORIA DE DECLARACION JURAMENTADA 

PARA ACTA DE POSESION EFECTIVA, al tenor de 

las siguientes cláusulas: SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- Constituyen antecedentes del 

presente contrato: aj) Mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Shushufindi, Provincia de 

Sucumbios el veinticinco de noviembre del año dos 

mil dieciséis, ante el Ab. Geovanny Legña Zambrano, 

Notario Primero Suplente, legalmente inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Shushufindi, el 

veintiséis de enero del año dos mil diecisiete bajo la 

     



   
   
   
    

    
    

   

    

     

   

  

    
     
   

  

10 

11 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 
  

12. 

17 

22 

27 

numero dos mil cuatrocientos cincuenta y dos, folio 

número cero cinco, tomo cuarto del treinta de julio de 

“mil novecientos noventa y nueve, a favor de los 

comparecientes. TERCERA.- ACLARATORIA Y/O 

MODIFICATIRIA.- Con base en los 

antecedentes mencionados se modifica y/o aclara la 

escritura pública de declaratoria juramentada para 

acta de posesión efectiva, en los siguientes términos: 

En la primera clausula determinada como 

Otorgantes de la escritura inicial no está constando 

la viuda JUANA ENRIQUETA AYMAR CARRION 

esposa de quien en vida se llamó CARLOS ARIOLFO 

CAMPOVERDE MAZA, que con esta aclaratona debe 

constar. En la cláusula primera literal “d)”, en la que 

se indica: “El causante era socio de la compañía 

CORECAM CIA LTDA,...” Debe constar “El causante 

era socio de la compañía CONSTRUCCIONES Y 

REPRESENTACIONES CAMPOVERDE, (CO.RE.CAM) 

CIA LTDA., que tiene su domicilio principal en el 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. En la 

cláusula primera literal “e)”, “El causante era socio 

de la compañía CAMPOTRANSCOM CIA LTDA, 

siendo titular de  TRECIENTOS ACCIONES”. 

Debiendo constar como: “El causante era socio de la 

compañía TRANSPORTE PESADO C 

CAMPOVERDE CAMPOTRANSCOM CIA LT. 
  

tiene su domicilio principal en el      
    

   
     
    



1: Shushufindi, Provincia de Sucumbios, siendo titular 

2 de TRESCIENTAS PARTICIPACIONES, En la cláusula 

3 segunda donde se hace constar en 

4 ANTECEDENTES.- Uno) “Como consta de la partida 

s de defunción que adjuntamos nuestro querido 

s padre...” y debe constar Como consta de la partida 

1 de defunción que adjuntamos mi querido esposo y 

3 padre...” En la cláusula tercera en la que se hace 

9 mención a los comparecientes debe constar: JUANA 

tw ENRIQUETA AYMAR CARRION, MIRNA PATRICIA 

1 CAMPOVERDE  AYMAR, PRISCILA ELIZABETH 

12 CAMPO VERDE AYMAR, RONALD STALIN 

   

    

  

te 

23 CAMPOVERDE AYMAR yy EDWIN FRANKLIN 

(5153: CAMPOVERDE AYMAR. En lo demás la escritura de 

; 58 ys declaración juramentada para acta de posesión 

: Ho efectiva se mantiene en toda su integridad, con sus 
z 

7 cláusulas inicialmente pactadas. CUARTA.- 

g ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el total 

1w95 contenido de esta escritura de aclaratoria de 

20 declaración juramentada para acta de posesión 

21 efectiva. QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía es 

22 indeterminada. Usted señor Notario se dignará 

23 agregar las demás solemnidades de estilo para la 

24 validez de este instrumento. Atentamente.- Ab. 

25 Rolando Pineda Matricula número quince guion dos: “” o 

26 mil catorce guion diecisiete del Foro de Abogados del ”“.. .. E o 
   

21 Ecuador.- Hasta aquí la minuta.- Para. ste 

E 
"a, 

  

    
 



   

              

    
    

      

  

í otorgamiento se dieron cumplimiento a todas las 

2 formalidades y requisitos exigidos por la ley, me 

3- presentaron sus cédulas de ciudadanía, leída que 

4 les fue a los otorgantes de principio a fin en voz alta 

s lo aprueban y se ratifican en su total contenido y lo 

s dejan elevada au escritura Pública, quedando 

7 incorporado al protocolo de esta notaria, por todo lo 

s cual doy fe.- 

  

14 JUANA ENRIQUETA AYMAR CARRION 
15 . €. C. 070021124-6 

  

22 MIRNA PATRICIA CAMPOVERDE AYMAR 
23 C. C. 070208011-0 

    

   
39 RONALD ST. ¡VERDE AYMAR 
40 C. C. 070458113-1 

  

     
EDWIN FRANKLIÑ C. 

 



  

Mioraria PÚBLICA / 
SHUSHUFINDI - SUCUMBIOS -ECUADOR 

DR. PATRICIO TAPIA CARPIO 

ABOGADO 

- NOTARIO PÚBLICO- 
Av. Policía Nacional y Juan Montalvo, Telefax: 062 839-148 / 062 829-739/ Cel: 0998699879 

EMAIL; ¡patriclo60 hotmail.com 

  

  

Se otorgó ante mi Ab. Geovanny Legña Zambrano, Notario 
Primero Suplente mediante acción de personal número 0613- 
DP21-2017-MP, de este Cantón Shushufindi, la presente 

Escritura Pública de: ACLARATORIA. Otorgado Por: JUANA 
ENRIQUETA AYMAR CARRION, MIRNA PATRICIA, PRISCILA 

ELIZABETH, RONALD STALIN, y, EDWIN FRANKLIN 

CAMPOVERDE AYMAR. Por lo que confiero PRIMERA 

COPIA CERTIF. ICADA, la misma que sello y 

firmo en Shushufindi a, 16 de junio del año dos mil diecisiete, 
por todo lo cual doy fe.- 

A ZAMBRANO   



  

DEk: 
REGISTRO

 DE LA PROPIE
DAD 

Creado mediante ordenanza municipal RO. N* 514 - 17-08-2011 

  

RS : REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SHUSHUFINDI 
Razón de Inscripción 

Con fecha veintidós de Junio del año dos mil diecisiete y bajo la 
partida número: 36 del LIBRO DE REGISTRO DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS del Cantón, Folio No. 23vta, tomo 1, Certifica que 

al margen de la inscripción de Posesión Efectiva No. 08, Folio No. O7vta, 

Tomo Primero del Veintiséis de Enero del dos mil diecisiete; que se 

encuentra sobre la inscripción No. 2452, Folio No. 005, Tomo Cuarto del 
treinta de Julio de mil novecientos noventa y nueve. Queda inscrita la 

escritura pública de Aclaratoria. Otorgado por: AYMAR CARRION JUANA 
ENRIQUETA, CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA, PRISCILA ELIZABETH, RONALD 

STALIN, Y; EDWIN FRANKLIN. A favor de: SI MISMAS. Queda en el Registro 
Correspondiente.- 

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 675); 
Fecha de Repertorio: jueves, 22_de q     
RESPONSABLE.- 
INSCRIBIR 

a 

5 : 
REGISTRO A 

3 sc mos m 2. 

E o. z ¿ PRUPIEDAD > 7 
a A 2, > 
ed 

    

    

  

 



  

  

Za, DM 
Factura: 001-002-000007925 20162104000P02430 

PROTOCOLIZACIÓN 20182104000P92430 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (10:30) 

OTORGA: NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON SHUSHUFINDI 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO DEIDENTIDAD ,. No. IDENTIFICACIÓN 
A MERDE AYMAR MIRNA [08 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702080110 
CAMPOVERDE AYMAR O EUZADETA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702549482 

AMAOVERDE AYMAR RONALD Log sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0704581131 

CAMPOVERDE AYMAR EDWIN O POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702874136             

Nombre del causante: CARLOS ARIOLFO GAMPOVERDE MAZA 

Observaciones: 

     
    

7 NOTARIO(A) SUPL ¡GEL LEGNA ZAMBRANO   
NOTARÍA Ú 'ANNÓN SHUSHUFINDI 

- 01401DP21-2016-MP 

   



  

2016 al ost Oz PO2430 

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL               

ACTA DE POSESION EFECTIVA 
DE LOS BIENES DEJADOS POR 
SEÑOR: CARLOS ARIO 
CAMPOVERDE MAZA. 
A FAVOR DE: MIRNA PA 
CAMPOVERDE AYMAR, P 
ELIZABETH CAMPO A 
AYMAR, RONALD STALIN 
CAMPOVERDE AYMAR, Y, EDWIN 
FRANKLIN CAMPOYVERDE AYMAR. 

A
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Di dos Copias 

16 En la Ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbios, de 

n
a
d
 

Y la República del Ecuador a, veinticinco de noviembre del 

18 año dos mil dieciséis, ante mi Ab. Geovanny Legña 

Zambrano, Notario Primero Suplente mediante acción de RO 
LA
SP
LI
NT
E 

- E
CU

AD
OR

 

personal número 0140-DP21-2016-MP, de este Cantón 

    
Shushufindi comparece por sus propios derechos en. 

calidad de peticionarios declarantes los señores: MIRNA 

PATRICIA CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de 

ciudadanía número: cero, siete, cero, dos, cero, ocho, cero, 

uno, uno, guion cero (070208011-0) PRISCILA 

- " 26 ELIZABETH CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de 

27 ciudadanía número: cero, siete, cero, dos, cinco, cuatro, 

28 nueve, cuatro, cinco, guion dos (070254945-2), RONALD 

29 STALIN CAMPOVERDE  AYMAR, con cédula de 

30 ciudadanía número: cero, siete, cero, cuatro, cinco, ocho, 

31 uno, uno, tres, guion uno (070458113-1), y; EDWIN 

32 FRANKLIN CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de 

33 ciudadanía número: cero, siete, cero, dos, seis, siete, 

34 cuatro, uno, tres, guion seis (0702674 13-6), Ecuatorianos 

35 de nacionalidad, mayores de edad, domiciliados en e ÑA BR 

38 Cantón Shushufindi, Provincia Sucumbios; En la? a, 
>     
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15 
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17 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23" 

29 

mediante petición rinde la declaración Juramentada 

tendientes a obtener la POSESIÓN EFECTIVA de los 

  

noviembre del dos mil dieciséis, sin dejar testamento. 

Dos) En vida nuestro padre contrajo matrimonio civil con 

nuestra madre la señora JUANA ENRIQUETA AYMAR 

CARRION, bajo el régimen de sociedad conyugal y 

procreo varios hijos entre ellos los comparecientes. Tres) 

Entre los bienes y derechos sucesorios dejados por el 

causante constan los siguientes: aj Un predio rural s/n 

ubicado en la Zona Poza Honda de la parroquia y cantón 

Shushufindi, provincia de Sucumbios, de CUARENTA Y 

CUATRO HECTÁREAS (44.00 Has) de superficie, con los 

siguientes linderos: NORTE: Con terreno de Kleber 

Jaramillo en mil trescientos cincuenta y nueve metros.- 

SUR: Con terrenos de Luciano Acaro, en mil trescientos 

veinte metros.- ESTE: Con vía Allipamba, en ciento 

sesenta y dos metros con sesenta centímetros, en setenta 

y cinco metros con ochenta centímetros, y; en ochenta 

metros con noventa centímetros, y OESTE: Con terreno de 

Ángel Barragán, en trescientos veintinueve metros, 

adquirida por adjudicación mediante providencia número 

9811K00107, inscrita bajo la partida numero dos mil 
  

cuatrocientos cincuenta y dos, folio cero, cero, cin 

Tomo, cuarto del treinta de julio de mil noveci    
  

  

    



noventa y nueve. b) Un vehículo tipo volqueta de placas: EN ARA 

ABE8546, marca HINO, motor: JO8CTT49978, Po 

  

HINO, motor: J08CTT49949, VIN (chasis) 

9F3FMIJLUEXX13142, año de fabricación dos mil 

catorce. d) El causante era socio de la compañía 

CORECAM CIA LTDA, siendo titular de VEINTICINCO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, que equivale al treinta 

y uno por ciento del capital social de la compañía. e) El 

causante era socio de la Compañía CAMPOTRANSCOM 

CIA. LTDA, siendo titular de TRESCIENTOS ACCIONES de 

un dólar cada una, que equivale al setenta y cinco por 

ciento del capital social de la compañía. f) El causante fue 

titular de la concesión minera de explotación de material 

“kE. de construcción del área ALLIPAMBA UNO CODIGO 

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

cuatro, cero, uno, tres, cuatro, siete (401347); y, del título 

de concesión minera de explotación de material de 

construcción del área ALLIPAMBA CODIGO cuatro, cero, 

uno, tres, dos, dos (401322). Otorgado por la Dirección 

Regional de Minería de Pichincha (Ministerio de Energía y 

Minas) el diez de julio del dos mil dos, para un plazo de 

treínta años. Conforme al numeral nueve del título de 

Concesión Minera no se reconoce otras causas de 

extinción de la concesión minera que el cumplimiento del 

plazo, la reducción o renuncia y la nulidad, por lo que con 

fundamento en el artículo novecientos noventa y tres AA 2 EJ 
9 .     

  

      

  



estos derechos también son susceptibles de sucesión por 

causa de muerte. EL NOTARIO PRIMERO SUPLENTE 

DEL CANTÓN SHUSHUFINDI ANTE MI AB. 

GEOVANNY LEGÑA ZAMBRANO CONCEDE LA 

POSESION EFECTIVA, pro indiviso y sin perjuicio de 

terceros de los bienes dejados por el causante CARLOS 

ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA, a favor de sus hijos 

MIRNA PATRICIA CAMPOVERDE AYMAR, PRISCILA 

ELIZABETH CAMPOVERDE AYMAR, RONALD STALIN 

CAMPOVERDE — AYMAR, Y, EDWIN FRANKLIN 

CAMPOVERDE AYMAR.- Se conferirá Copia de esta Acta 

para los efectos de Ley, pertinentes por lo que se 

conclúye la presente acta.- DOY FE.- 

  
  

      

 



  

2016 21 oa oLz 02430 

              

   

  

   
   

    

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

1 

2 DECLARACION JURAMENTADA PARA 
3 ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOG_=. 
4 BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR: C ns 
5 ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA. e 
6 OTOREADO POR: MIRNA P 
7 CAMPOVERDE  AYMAR, 
8 ELIZABETH  CAMPOVERDE 
9 RONALD STALIN CAMPOVERDE A A 

10 EDWÍN FRANKLIN CAMPOVERDE AYMAf Y EN 
12 Di dos copias ar 

14 En la Ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbios, de 

15 la República del Ecuador a, veinticinco de noviembre del 

15 año dos mil dieciséis, ante mi Ab. Geovanny Legña 

17 Zambrano, Notario Primero Suplente mediante acción de 

18 personal número 0140-DP21-2016-MP, de este Cantón 

Shushufindi, comparecen por sus propios derechos en 

. 
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20 calidad de peticionarios declarantes los señores: MIRNA 

21 PATRICIA CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de AR
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SU
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Y 
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IN
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22 Ciudadanía número: cero, siete, cero, dos, cero, ocho, cero, 

23 uno, uno, guion cero (070208011-0) PRISCILA 

24 ELIZABETH CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de 

SH
ug
H 

25 ciudadanía número: cero, siete, cero, dos, cinco, cuatro, 

26 nueve, cuatro, cinco, guion dos (070254945-2), RONALD 

27 STALIN CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de ciudadanía 

28 número: cero, siete, cero, cuatro, cinco, ocho, uno, uno, 

29 tres, guion uno (070458113-1), y; EDWIN FRANKLIN 

0 A ze OVERDE AYMAR, con cédula de ciudadanía 

L . , . 

FO; cero, siete, cero, dos, seis, siete, cuatro, uno, tres, 
ma 

y (070267413-6), Ecuatorianos de nacionalidad, 

Ss 

    
de edad, domiciliados en este Cantón 
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25 

   Lor 

Shushufindi, Provincia Sucumbios, a quienes doy fe de 

conocerles, al haberme presentado sus cedulas 

  

   
   

de conformidad con el artículo setenta y cinco de la 

Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles, a lan 

obtención de su Información en el Registro Personal Único, 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, - 

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito 

con esta Notaria, que se agrega como habilitante, 

comparecen con el fin de realizar la presente declaración, 

al tenor del documento que textualmente se transcribe.- 

MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase autorizar una de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, contenida en las ce 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- 

comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública las siguientes personas: MIRNA PATRICIA 

CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de ciudadanía 

número: cero, siete, cero, dos, cero, ocho, cero, uno, uno, 

guion cero (070208011-0) PRISCILA ELIZABETH 

CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de ciudadanía 

número: cero, siete, cero, dos, cinco, cuatro, nueve, cuatro, 

cinco, guion dos (070254945-2) RONALD STALIN 

CAMPOVERDE AYMAR, con cédula de ciudadanía 

ATI número: cero, siete, cero, cuatro, cinco, ocho, uno, uno, 
Ir      

MPOVERDE AYMAR, con cédula de ciudadanía 

 



1 número: cero, siete, cero, dos, seis, siete, cuatro, uno, tres, 

2 guion seis (070267413-6), por sus propios derechogstARla Y 

3 mayores de edad. SEGUNDA.- ANTECEDENTESÍ € 

      
4 Como consta de la partida de defunción que adib 

+ nuestro querido padre quien en vida fue CAR E se Y) 

6 ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA, falleció en la ciudad EN Z 

7 Shushufindi el cuatro de noviembre del dos mil dieciséis, 

8 sin dejar testamento. Dos) En vida nuestro padre contrajo 

9 matrimonio civil con nuestra madre la señora JUANA 

10 ENRIQUETA AYMAR CARRION, bajo el régimen de 

11 sociedad conyugal y procreo varios hijos entre ellos los 

Tres) Entre comparesientes. los bienes y derechos           

   
   

4? (44.00 Has) de superficie, con los siguientes linderos: 

NORTE: Con terreno de Kleber Jaramillo en mil trescientos 

19 cincuenta y nueve metros.- SUR: Con terrenos de Luciano 

20 AÁcaro, en mil trescientos veinte metros.- ESTE: Con vía 

21 Allipamba, en ciento sesenta y dos metros con sesenta 

22 centímetros, en setenta y cinco metros con ochenta 

23 centímetros, y; en ochenta metros con noventa 

24 centímetros, y OESTE: Con terreno de Ángel Barragán, en 

25 trescientos veintinueve metros, adquirida por adjudicación 

26 mediante providencia número 9811K00107, inscrita bajo Em 

27 la partida numero dos mil cuatrocientos cincuenta y qS> e, 

28 folio cero, cero, cinco, Tomo, cuarto del treinta de ajo 
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mil novecientos noventa y nueve. bj) Un vehículo tipo 

  

mil catorce. d) El causante era socio de la compañía 

CORECAM CIA LTDA, siendo titular de VEINTICINCO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, que equivale al treinta 

y uno por ciento del capital social de la compañía. e) El 

causante era socio de la Compañía CAMPOTRANSCOM 

CIA. LTDA, siendo titular de TRESCIENTOS ACCIONES de 

un dólar cada una, que equivale al setenta y cinco por 

ciento del capital social de la compañía. f) El causante fue 

titular de la concesión minera de explotación de material 

de construcción del área ALLIPAMBA UNO CODIGO 

cuatro, cero, uno, tres, cuatro, siete (4101347); y, del título 

de concesión minera de explotación de material de 

construcción del área ALLIPAMBA CODIGO cuatro, cero, 

uno, tres, dos, dos (401322). Otorgado por la Dirección 

Regional de Minería de Pichincha (Ministerio de Energía y 

Minas) el diez de julio del dos mil dos, para un. plazo de 

treinta años. Conforme al numeral nueve del título de 

Concesión Minera no se reconoce otras causas de 
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PRISCILA ELIZABETH CAMPOVERDE AYMAR, RONALD 

STALIN CAMPOVERDE AYMAR Y EDWIN FRANKLIN 

CAMPOVERDE AYMAR, declaran que existen ellos como 

herederos en el primer orden sucesorio, sin perjuicio del 

derecho que pudieren-tener-otras personas y sin perjuicio 

del derecho que tiene la cónyuge sobreviviente por su 

derecho ú4 gananciales en los bienes que fueron de la 

sociedad conyugal. De la presente declaración 

juramentáda se obtendrán copias suficientes que servirán 

como documento habilitante para el levantamiento del 

acta por la que se declara la posesión efectiva que más 

adelante se solicita. CUARTA.- PETICIÓN.- Por lo 

expuesto los comparecientes, siendo su ánimo entrar en 

posesión efectiva de los bienes sucesorios dejados por el 

causante abintestato y amparados en lo dispuesto en el 

numeral doce del Articulo siete de la ley reformatoria a la 

Ley Notarial, publicado en el suplemento del Registro 

Oficial numero sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y siete, SOLICITAN al Señor 

camas notario que les conceda la posesión efectiva pro indiviso y 
a Ma e SD So 

¿3 PR 26. Si npeduico de terceros de los bienes del causante y se 

los registros respectivos. 

La cuantía es indeterminada.    



  

  

Cumpla UD. Señor notario con las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez y perfeccionamiento de esta 

escritura pública. Atentamente. Dr. Víctor Peña Correa 

matricula número veintiuno guion mil novecientos noventa 

y cinco guion seis del Foro de Abogados.- Hasta aquí la 

declaración que los comparecientes la ratifican en toda y 

cada una de sus partes, la misma que queda elevada a 

Escritura Publica con todo su valor.- Para el otorgamiento 

de la presente Escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y leída a la compareciente por mi el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en la unidad de acto. 

  

MIRNA PATRICIA CAMPOVERDE AYMAR 
C. C. 070208011-0 

DE AYMAR 
  

RONALD STALIN CAMPO'      

    

EDWIN FRANKLIN CAMPOVERDE AYMAR 
C. C. 070267413-6 

NOTARI: b'pamieo SUPLENTE 

USHUFINDI - SUCUMBÍOS 

    

 



  
  

! NOTARIA PÚBLICA S fi 
SHUSHUFINDI - SUCUMBIOS ECUADOR 
AB. GEOVANNY LEGÑA ZAMBRANO 

  

ABOGADO Í > 

- NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE - x 
Av. Folila Nacional y Jun Montalvo. Teleftx: 062 839-148 / 063 899-739/ Col osoacsoerk 

4 EN 
eS 

  

Se otorgó ante mi Ab. Geovanny Legña Zambrano, 

Notario Primero Suplente mediante acción de personal 
numero  0140-DP21-2016-MP, de este Cantón 

Shushufindi, la presente Escritura Pública de: 
DECLARACION JURAMENTADA PARA ACTA DE 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
POR el Señor: CARLOS ARIOLFO CAMPOVERDE 

_ MAZA. Otorgado Por: MIRNA PATRICIA 
CAMPOVERDE  AYMAR, PRISCILA ELIZABETH 
CAMPOVERDE AYMAR, RONALD STALIN 
CAMPOVERDE AYMAR, Y, EDWIN FRANKLIN 
CAMPOVERDE AYMAR. Por lo que confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, la misma 
que sello y firmo en Shushufindi a, 25 de Noviembre del 

año dos mil dieciséis, por todo lo cual doy fe.- 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO. MÚN epa 
DEL CANTÓN SHUSHUFINDI.. 0 

    

Creado mediante ordenanza municipal RO. N* 514 - 17-08- 2911 REGIS? Ro 

¿ FROPIEDAG $ 
%, us $ E 

No. COMPROBANTE.- 39507 Le Moo ¡e 

La suscrita Dra. Sara Serrano Ortega, Registradora de la Propiedad y Mercantil 
del Cantón Shushufindi, Certifica que revisados los Índices de los Registros 
Hipotecas y Gravámenes de la Oficina a su cargo, por el tiempo de quince   
enajenar que afecten: e ce 

[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: y L “— ] 

Lote de! terreno rural signado No. Sín, ubicado en la Zona Pozá Honda, de la 
Parroquia y Cantón Shushufiridi, Provincia de Sucumbios. -Los linderos de! lote 
de terreno a que se refiere él presente certificado y constan en la adjudicación 
son: NORTE.- Con terrenos del Sr. Klever Santos Jarámillo, en 1.359 metros, 
rumbo N89-45E. SUR.- Con terrenos del Sr. Luciano Acaró, en 1.320 metros. 
ESTE.- Con vía Allipamba, en 162.6; 75;8; 80.9 metros, rumbo siguiendo su 
trazado. OESTE.- Con terrenos del Sr/ “Ángél. «Barragán (antes ativa 
Mancheño), en 329 metros, rumbo NO01- 20, cuya cabida es A e ay de 

  

  

  

  

  

superficie. ES e NA 
[2.- PROPIETARIO/A: [PERA 

   
CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO, Con Cedula A E dd: o 
030018262-3, de Nacionalidad Ecuátofiána 4S Estadó “Civil Cásado Viéy /7, 

(3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: EN TL) 
Adquirido por Adjudicación realizada por el lerac, mediante —Právidenitia de 
  

nueve. Escritura pública de Adjudicación Protocolizada el: Siete de Junio de mil 
- novecientos noventa y nueve, en la Nofaria Décima Novena del cantón Quito, a 

cargo del Dr. Fausto Enrique Vega; e inscrita bajo la partida número 2.452, 
Folio No. 005, Tomo Cuarto del Treinta de Júlia” de mil novecientos noventa y 
nueve. , 

En GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: l 
Se encuentra HIPOTECADA Y PROHIBIDA DE ENAJENAR, a favor de 
Aseguradora del Sur S. A. Seguros y' Reaseguros que otorga Corecan 
Compañía Ltda., para responder por todas y cada una de las obligaciones 
contraídas, según consta de ta escritura otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
de Quito el diez de Junio del dos mil cuatro, e inscrita el veintinueve del mismo 
mes y año, además se halla libre de embargo: NOTA: Dentro de esta 
Adjudicación se aplica el Art. 9 de la Codificación de Tierras Baldías y 
Colonización Vigente.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha 
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros registro 
entregados al Registro de la Propiedad del Cantón Shushufindi mediante acta 

IO Recepción de Septiembre dos mil once. b) Esta administración no se 

  

  

biliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por 

lares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco 
loso o fraudulento que e pueda na del certificado. LOS 

y BOS HASTA EL, Once de 

    

     No. 5250 

14:08:37 

MrIacoTro anno a AAMAINMAR 

 



    

o DE LA PROPIEDAD 
Creado mediante ordenanza municipal RO. N* 514 - 17-08-2011 

Razón de Inscripción 

Con fecha veintiséis de Enero del año dos mil diecisiete y bajo la partida 

número: 08 del LIBRO DE SENTENCIAS del Cantón, Folio No. 

O7vta/08, tomo 1, Certifica que al margen de la inscripción No. 2.452, 

Folio No. 005, Tomo Cuarto del treinta de Julio de mil novecientos noventa 

y nueve: Queda inscrita la presente escritura de ACTA DE. POSESION 

EFECTIVA de los bienes dej a el señor CAMPOYERDE MAZA 
CARLOS; IOLFO. A favo dv RDE AYMAR M A PATRICIA, 

CAMP ¿RDE AYMAR P SILA EL ETH, CAMPOVE E AYMAR 
RONALÍE STALIN, y CAMBBVERDE AYMÉR EDWIN F . Queda en 
el Registro, Cérrespondiente? - 

    

  

    

    
      

     

  

    

% 
y 7 

Se anotó en el Libro Repertorio con _gLaúme 

RESPONSABLE.- 
INSCRIBIR 

AI 
y 

Sr . NN Se 
Y "REGISTRO 
2 SS 
z DZ LA 
2 
z 
2. 
a, 2 

PROPIEDAD 

   
UNION CF 

    

    
   



USD. 3.00 

mal 5 REPÚBLICA DEL ECUADOR y PP 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ci a a og 

Friicación y gil: 

o OS > 
A, z g . 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
| XA 

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-720-000005-08 en ECUADOR, 

provincia de SUCUMBIOS, cantón. SHUSHÚFINDI, parroquia SHUSHUFINDI CENTRAL, y con fecha 

8 DE NOVIEMBRE DE 2016, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: CARLOS ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA con 

N.U.!./pasaporte No. 0300182623, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: 

CASADO, edad: 74 años. Nx 

/ 
LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de SUCUMBIOS, cantón 

SHUSHUFIND!, parroquia SHUSHUFIND! CENTRAL, 4 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

Causa de la muerte: INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO, Responsable que declara la defunción: 

DR. EDGAR GUALOTO CANDO. o 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: JUANA ENRIQUETA AYMAR CARRION. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CAMPOVERDE RAFAEL. 
=s 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: MAZA OLIMPIA. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: EDWIN FRANKLIN CAMPOVERDE AY! Sd L./pasaporte > 
No.0702674136, de nacionalidad ECUATORIANA. - ld NO ¿ 

  

  
    

/ 
=> = 

- - 

Lugar y Fecha de Fallecimiento EXTRAORDINARIA 

SHUSHUFINDI, 4 DE NOVIEMBRE DE 2016 Impreso por OORIS ADRIANA AZANZA VÁSQUEZ - — SHUSHUFINOA, 12 DE NOVIEMBRE DE 2016 

CERTIFICADOS COPIA INTEGAA. . 

GMNACIMIENTO 2 MACIMIENTO ORESOLUTIONES AD”? E CERT BIOMETR.CO/COP CERT INDICE DACTILAP 

4 IMATRIMONIO IMATRIMO NO TUTO CUAL e 1031) De NOMBRE/POSESION NOTARIA 

DEF VA ALA 1DATOS DE FIUACION Ñ 

  

2. Demo 7 DECLARACION VLOLLMTARIA DE INFORMACIÓN 

e a 

0 DOI 098 IO DAS O GAO II OOO AC FOO O II 

   



INSTRUCCIÓN 
POrSIÓ 

BASICA CHOFER PROFESIONAL - 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CAMPOVEROE RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE tA NACRE 

MAZA OLIMPIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUE 

COM. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL ENPRAL 

1IDECUOIOO182623<<<<<<<<<cec<<e 

420528M261121ECU<<<<<<<<<ee<<< 

CAMPOVERDE<MAZA<<CARLOS<ARIOLF 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR q4 EE 
C 

JO ja: o 
».070021124-6 
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ADNAIIDIANIN esnsesaroo - CAMPOVERDE MAZA 

     
    

* MEPÚBLICA DBL. 
! CONSEJO NACION, sd 022 CERTIFICADO DE VOTACIÓN y ELECCIONES SECCIONALES 23:688:2014 

022. 0013 0700211246 
AYMAR CARRION JUANA ENRIQUETA 
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o er 
BACHILLERATO MAESTRA EM BELLEZA AFÉLUCOS Y MOMGRES DEL PADRE 
AYMAR JOSE Ass APELLIO 75 Y NOMBRES DE 1,a MADRE ed 
CARRION DOLORES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SHUSHUEINO! 
2016-11-10 
FECHA € EXPIRACIÓN 
2028-11-10 

 



  

  

  

  
  

  

    

  

        
        

  

    

  

    
  

  

  

NONERE DEL PROPIETARIO. 

Mpors có meoro PEPÚBLICA DEL ECUADOR CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 
PEA SA 

PLACA ACTUAL PLACA ANTERIOR CL IPADAPORTE RUC PROVINEIA 0 040528 

ABE8547 ABE OS sucuMBlos SHUSHUINOS 

rn rs. Toreza 3 

A | AR 
VEHICULO VOLQUETA 3 19,245 e 

Al DE A PESADO (12 PITA CENAR 

ns HILO Orosco NO 
o 

- RAVAMEN, ) aa) 

- ORIGINAL - . MABICHA, OM 15 am 

e EY de Tráneito No. Adhesivo: — 021924 

REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
Fecha Transacción: 06-07-2016 * 

Placa Actual ABE8547 18 Pedm.Produc ABEBS47 

01 Placa Anterior ABEBSA7 49 Factura E ARIAS 

02 Marca HINO 20 Casa Comercial TEOJAMA COMBRCL A 

03 Modelo FMIJLUD AC B.0 2P 6X4 TM DIESEL 24 Cooperativa CAMPOTRAN: v 

04 Año Fabricación 2014 22 Dlsco N". 02 Sn 

05 País de Origen COLOMBIA 23 Año de MATRIC/Anterlor 06-07-2016 » 

06 Citindraje 7961 24 Número de Traspasos 0 

07 Tonelaje 19,245 25 CedR.U.C. oscore2629 AA, 

08 Clase de veh. VEHICULO ESPECIAL 26 Apellidos CAMPOVERDE MAZA UN 

49 Tipo de veh. VOLQUETA 27 Nombres CARLOS ARÍOLEO. OT 

40 Calor Primaria AMARILLO 28 Residencia SHUSHUFINDI 

11 Color Secundario AMARILLO 29 Domicillo CALLE SECOYA Y AV UNIDAD NACIONAL 

42 Motor N* JOBCTTAA9 30 Teléfono 062839658 

13 Combustible DIESEL 31 Observaciones GRAVAMEN 

14 Carrocerla METALICA 32 Tipo de Transacción DUPLICADO DE MATRÍCULA 

15 N* de Pasajeros 3 33 Código de Digitador JAHURTADO 

16 Chasis 9F3FMIALUEXX13142 34 Provincia SUCUMBÍOS 

17 Tipo de Caján 35 Cantón SUCUMBIOS 

     

AS NORESISTRADO 
LA a 

AAA, NA, 

  

  

tecibí Conforme 

     

     



    

  

  

  

  

  

    

  

        
      

  

      
  

  

  

o HOMBRE DEL PROPIETARIO: 

La ER im REPÚBLICA OR CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 

> 834118" 
ania 43 Q 

PLACA ACTUAL PLACA ANTETECR. CL IPASAPORTE ! RUC PROVINCIA - ' 

ABE8546 ABE854O 0300182623 Sucumalos AUS 

NÚMERO VÚX (CHASIS) HIDIERO MOTOR DONICILIO: riLidaNO 
OFTEN ALEX 13148 SACTTA2978 CALLE SECOYA Y AV UNIDAD NACIONAL 062839658 

Mo O drid A GA 
CLASE DE VACULO PO DE VENCULO PASAROS | OPERADOR DE TRAMIPORTE ea, 

VEHICULO ESPECIAL NOLQUETA 3 TRANSCOM CÍA. LTOA. 0 

con. CAN EE mn 
COLOR i COLOR a — DIGTADOR EEC ASTON 

AMARILLO . JAHERTADO 06-JUL-2016 
OBSERVACIONES ? LUGAR EMOSIÓN ECHA CÁDUCA 
GRAVAMEN GU MN a MANCOMUNIDAD SUCUMBIOS OSJUL:2021 ) 

ORIGINAL - OS 

o K : Niconar 
ge” de Tránsito N”. Adhesivós_ 

REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
Fecha Transacción: 06-07-2016, 

Placa Actual ABES546 13 Pedm.Produc ABESS46 

04 Placa Anterior ABEBS48 19 Factura 

02 Marca HINO 20 Casa Comercial TEOJAMA COMERCIAL S.A. 

03 Modelo FMAJLUD AC 8.0 2F6X4 TM DIESEL 21 Cooperativa CAMPOTRANSCOM CIA. LTDA. 

04 Año Fabricación 2014 22 Disco N*. 01 

05 Pals de Origen COLOMBIA 23 Año de MATRIC/Anterior 06-07-2016 

06 Elindraje 7961 24 Número de Traspasos 0 
€7 Tonelaje 19,245 25 CediRU.C. 0300182623 

08 Clase.de veh. VEHÍCULO ESPECIAL 26 Apellidos CAMPOVERDE MAZA 

09 Tipo de veh, VOLQUETA 27 Nombres CARLOS ARIOLFO 

10 Cotor Primario AMARILLO 28 Residencia SHUSHUFINDI 

41 Color Secundaria AMARILLO 29 Domicilio CALLE SECOYA Y AV UNIDAD NACIONAL 

12 Motor N* JO9CTT49978 30 Teléfono 062839658 

13 Combustible DIESEL 31 Observaciones GRAVAMEN 

44 Carroceria METALICA 32 Tipo de Transacción DUPLICADO DE MATRÍCULA 

15 N* de Pasajeros 3 33 Código de Digitador JAHURTADO 

46 Chasis GE3SFMtJLUEXX13146 34 Provincia SUCUMBÍOS 

17 Tlpo de Cajón 35 Cantón SUCUMBIOS 

    

Ys NORFAISTRADO 

  

      

 



     INTENDENCIA Na VAL y SLU 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 l D 

No. de Expediente: ( 27525 ) 

No. de RUC de la Compañía: (| ossosao320001 ) 

Nombre de la Compañia: ( CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES CAMPOVERDE, (CO.RE.CAM) CIA LTDA ) 

Situación Legal: [ acmva ) 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | TEODE MEDIDAS Na. NOMBRE ÍnvErSIÓN [| CAPITAL [cAuTELARES 

1 0702450677 CAMPOVERDE AYMAR CARLOS ARIOLEO ECUADOR NACIONAL. $ 593/0400 N 

2 0702674136 CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN ECUADOR NACIONAL $ 297»0000 N 

3 0702080110 CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA ECUADOR NACIONAL $ 297.000 N 

4 0902549452 CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ECUADOR NACIONAL $ 386-0400 N 

5 0704581131 CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN ECUADOR NACIONAL, $ 297:0000 N 

6 0300182623 CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO ECUADOR NACIONAL $1 009-9200 N 

7 7 0301079760 CASTILLO MAZA JOSE ECUADOR NACIONAL $ 1490000 N                 
  

: CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supenntendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el líbro respectivo de la comparila se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De la 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañias de comercio 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de fas compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 23/11/2018 17:11:11        
   

  

   

te | 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento éslando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portali iqu/verifica.php con el siguiente códig* A 

¿riA PE      

  

   

POUM 
50001030374 

        

23/11/2016 16:51:44   



  

$ SUANBRAGA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 704881 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 2191736233001 ) 

Nombre de la Compañía: ( TRANSPORTE PESADO CARLOS CAMPOVERDE CAMPOTRANSCOM CIA.LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | PEODE [> gapiTaL | AS 

1 0300182623 CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO ECUADOR NACIONAL $ 300-0000 N 

2 0301079760 CASTILLO MAZA JOSE ECUADOR NACIONAL $ 100.9000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se déja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inacribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario". 
Desde luego, el párrafo fina! del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de ceslón se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control socletarlo no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 

Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 2311/2016 17:09:23 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

IS 
o 

50001030366 

   
23/11/2016 16:49:56



SEU 
ci 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO M ¡ONId 
DEL CANTÓN SHUSHUFINDI 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD ES 
Creado mediante ordenanza municipal RO. N* 514 - 17-08-2011, i» 

  

  

  

  
  

No, COMPROBANTE.- 39773 

La infrascrita Dra. Sara Serrano Ortega, Registradora de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Shushufindi,..en forma 
legal certifica que revisados los índices de los Registros de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón Shushufindi, se halla 
inscrito de Titulo de Concesión de Explotación de 

Materiales de Construcción del Área ALLIPAMBA 1 
código 401347, emitido por: el Ministerio de Energía y 
Minas-Dirección Nacional de Minería, a favor de: Carlos 
Ariolfo Campoverde Maza, con fecha diez de julio del año 
dos mil dos; Protocolizada en la Notaria Primera del Cantón 

Shushufindi a cargo del Doctor Patricio Tapia Carpio, el 
diecisiete de julio del año dos mil dos, e inscrita bajo el No. 

13, Tomo Primero del veintidós de julio del año dos mil 

dos;.-a) Se aclara que la presente certificación se la ha 
conferido luego de revisade el contenido-de los índices, 

libros registro entregados al Registro de la Propiedad del 
Canto Shushufindi mediante acta Entrega Recepción de 
Septiembre dos mil once.- b) Esta administración no se 

responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a 
error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o 

fraudulento que se pueda hacer del certificado. LOS 

REGISTRO HAN SIDO REVISADOS HASTA EL, veintitrés 

    No. 83 

15:01:51 

23/11/2016 

 



Ai. : des 

GOBIERNO AUTO NOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL a 

o DEL CANTÓN SHUSHUFINDI : 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD ¿ib 
Creado mediante ordenanza municipal RO, N* 514 - 17-08-2011 

  

No. COMPROBANTE.- 39773 

La infrascrita Dra. Sara Serrano Ortega, Registradora de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Shushufindi, -en forma 

legal certifica que revisados los índices de los Registros de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón Shushufindi, se halla 

inscrito de Titulo de Concesión de Explotación de 

Materiales de Construcción del Área ALLIPAMBA 1 

código 401322, emitido por: el Ministerio de Energía y 

Minas-Dirección Nacional de Minería, a favor de: Carlos 

Ariolfo Campoverde Maza, con fecha diez de julio del año 

dos mil dos; Protocolizada en la Notaria Primera del Cantón 

Shushufindi a cargo del Doctor Patricio Tapia Carpio, el 

diecisiete de julio del año dos mil dos, e inscrita bajo el No. 

14, Tomo Primero del veintidós de julio del año dos mil 

dos;.-a) Se aclara que la presente certificación se la ha 

conferido luego de revisado el contenido de los Índices, 

libros registro entregados al Registro de la Propiedad del 

Canto Shushufindi mediante acta Entrega Recepción de 

Septiembre dos mil once.- b) Esta administración no se 

responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a 

error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o 

fraudulento que se pueda hacer del certificado. LOS 

REGISTRO HAN SIDO REVISADOS HASTA EL, veintitrés 

    
    

No. 84 

15:01:51 

23/11/2016 

    

año Ortega 
DORA 

 



L mula REPÚBLICA DEL ECUADOR —'SD.30 gs 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ca Go ego c4, 

N Identificación y Cobuiación 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos dez **RORRORARARARAR 
RARA RARA RARA RAR Del Canton QUITO FI O RARA 

correspondiente a 1970 Tomo 3- Pagina 170 , Acta 420 ¡¿ consta 

la inscripcion de: CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH 

nacido en: CHILLOGALLO , Canton: QUITOR RARA HAARAARRA RRA 
Provincia de PICHINCHA****x*x*; el VEINTISIETE de AGOSTO ** de MIL 

NOVECIENTOS SETENTA *****xx* ¡HIJA de: CAMPOVERBE CARLOS 

nacionalidad ECUATORIANA****x*x** ; y de: AYMAR «JUANA 

nacionalidad ECUATORIANA Rex, A 

        

  

é 

     
E 

SEL DIRECT 
   0] 
ORLA PROVINCIAL 

  

  

CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: 

CINACIMIENTO CINACIMIENTO (RESOLUCIONES ADN CrRi BIOMETRICO/COP CERT INDICE DACTILAR 

CJMATRIMONIO LD MATRIMONIO | ODO" SOLCITUO CUALO CLASE CAMSIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARIA 

CIUNION DE HECHO 12 DEFUNCIÓN DRAZÓN DF NO IM9CR1b adn TDATO > DE FILIACION: Ñ 

CIDEFUNCION + CIACTA DE REC DE Up Ano 1.1 DECLARACION VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 

OPART COMPUTARIZADA , od SS) 

A y 

 



  

mia REPUBLICA DEL ECUADOR USD.30 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación inci Gran Tear 

/ Ideaticación y Cedutación 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **R*ERERRAAARRRARRR 
POIORORO ROI RRA ARA RR Del Cantorí QUITO FOO OA RR 

“correspondiente a 1972 Tomo 14- Pagina 298 , Acta 11055 ; consta 
la inscripcion de: CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN ! 

nacido en: CHIMBACALLE ,¿- Canton: QUITO OOO 
Provincia de PICHINCHA +4 el VEINTIDOS * de MAYO **x* “= de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAIDOS *** ¡HIJO de: CAMPOVE CARLOS ARIOLFO 
nationalidad ECUATORIANA*****x*x ; y de: AYMAR / Da ENRIQUETA - 
nectonaidaa ECUATORIANA? xx, EN: A -- 

> 120. ¿e 
5 / a LAGO AGRO. 2, 9 de NOVIEMBRE a 

7 Dr oe TA meo [2 

  

e 

e 

- ; 

CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: o . o - 
DNACIMIENTO TINACIMIENTO DRESOLUCIONES ÁDM_- CICERT BIOMETRICO/COP CERT ÍNDICE DACTILAR 
OIMATRIMONIO OMATRIMONIO DOC SOLICITUD CUALQ CLASE 1) CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 

" CIUNIÓN DE HECHO CIDEFUNCIÓN DIRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN s ODATOS DE FILIACIÓN 

EIDEFUNCIÓN CIACTA DE REC DE UN MIJO OI DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 
CIPART COMPUTARIZADA o. o. o . moda $ 

| 10-4375001 U 
LO 000000 000 0 URL A >



mallas SEP OBLIGA DEL ECUADOR  USD:300 E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación— rec 

famifcacón y Verdu 

  

CERTIFICÓ: Que en el registro de nacimientos de: *4444SO0ddRSaao are 
ARRARRAR AR RARRRRRARA RARA RARA Del Canton MACHALA*F*AXAKHHARARARAKK RA 

correspondiente a 1964 Tomo 2- Pagina 60 , Acta 905 ; consta 
la inscripcion de: CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA 7 

nacido en: MACHALA , ** , Canton: MACHALAX**XRRHAKXRHARA RARA R 

Provincia de EL ORO*********; el DIEZ *****x* de JUNIO 4+x* de MIL 
NOVECIENTOS SESENTAICUATRO ¿HIJA de: CARLOS CAMPOVERDE / 
nacionalidad ECUATORIANA******x* A y de: ENRIQUERAYMAR 
nacionalidad ECUATORIANA+***4%% a a 

   o . LAGO ¡AGRIORIREXAAAEA a, 9 de NOVIEMBRE del 2 Pur    
  

  

CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: ! 
CINACIMIENTO CINACIMIENTO CIRESOLUCIONES AM DC E£RT BIONMETRICO/COP CERT INDICE DACTILAR 

OOMATRIMONIO CIMATRIMONIO MDOL SOLICITUD CUALQ CLASE 1 ¡CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARIA 

GUNION DE HECHO" DODEFUNCIÓN —- (RAZÓN DE NO INSCRIPCION DATOS DE FILIACION 

7 TIDEFUNCIÓN CIACTA DEREC Le Un HO DD DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACION 

EDPART COMPUTARIZADA o. da 

10 - 4375603 

4 OO 8 A OSA AI DO AO 00D 

NN



mall 5 REPÚBLICA DEL ECUADOR — usD.300 fe 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación rc irene git Cl 

Ientíficación y Cedulación 

1 > 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos der PPOdOOROOROO ooo 
EKARIRARRARAKA RRA RARA RARARRAARA Del Canton MACHALAFARAXKKRRAREARARA 

correspondiente a 1988 Tomo 1-T Pagina , 10 , Acta 10 ¿; consta 

la inscripcion de: CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN 

nacido en: MACHALA ** , Canton; MACHALA% 4 RSOOOOOOdOO Ak 

Provincia de EL ORO*****e"**; el VEINTICUATROde DICIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAICINCO * ¿HIJO de: CAMPOVERD; MAZA CARLOS ARÍOLFO — 

nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: AYMAR GARRION JUANA ENRIQUETA / 
nacionalidad ECUATORIANA*****+x, ESO     

    

LAGO Pe a, 2 de NOVIEMBRE dej' 

Ceduta:”0704SgUa=e ti 
CERTIFICO 

    

LOT 

CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: . X Ml 

ONACIMIENTO TONACIMIENTO TIRESOLUCIONES ADMI OCERT BIOMETRICO/COP CERT ÍNDICE DACTILAR 

[3MATRIMONIO CMATRIMONIO BDOC SOLICITUD CUALQ CLASE TU CARIBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 

CUNION DE HECHO ODEFUNCIÓN ORAZÓN DE NO INSCRIPCION Lo 3AFOS DE FILIACIÓN 

CIDEFUNCION z 7 (ACTA DE REC DE UMHIO (DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN o 

CIPÁRT COMRUTARIZADA SN 
z 

a 

10 - 4375604 Y 

A A ] 
A 

 



  
020 
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EL QRO 
PROVINCIA 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AS 

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700211246 

0700211248 

Nombres del ciudadano: AYMAR CARRION JUANA ENRIQUETA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

REcrnt, cv Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MAESTRA EN BELLEZA 

  

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 

Nombres de! padre: AYMAR JOSE 

Nombres de la madre: CARRION DOLORES 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor; PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - 

SHUSHUFINDI 

  

     

    

* de certificado: 171-031-04829 ( , O Y) oia agrado e E 

A. E 
N 

1H os Reason: Firma EBRO 
TT Location: Ecuador 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

i Vigencia: 1 mes 0 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información Ingresando el número de certificado en: https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec 

      

          
 



tada REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0700211246 

Nombre: AYMAR CARRION JUANA ENRIQUETA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

Información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 
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Dirección General de Reglstro Clvil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 
RE p Ú B Ll CA D E L EC UADOR Pp Dirección General de Registro Clvil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702080110 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: CARLOS CAMPOVERDE 

Nombres de la madre: ENRIQUETA AYMAR 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - 
SHUSHUFINDI 

    

   

Digitally sign87 by JOR 
OSWALO TROY ps — N” de certificado: 175-031-05290 

Ñ Date: 2017.06. 187 

II 
175-031-05290 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la Información ingresando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

  

                  

  

          

  

Director General dal Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

sé: REPÚBLICA DEL ECUADOR Puso 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU: 0702080110 

Nombre: CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

> Ea 
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MAT pura gin 

A AAA 

o INSTRUCCIÓN 
| SUPERIOR 
| APE Y NOMBRES DEL PADRE 

AMPOVERDE CARLOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

a EXRIQUETA 

CAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 
e AYAQUE uti" 
20117 -61:07 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
! 2023; 1:01:07 

E 6 
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   | 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dentificación y Cedulación 

. 4 RE P Ú B Ll CA D E L EC UADO R PP Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702549452 
, 970254p4b2 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: =-=oomme=. 

  

Nombres del padre: CAMPOVERDE CARLOS 

Nombres de la madre: AYMAR JUANA 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - 
SHUSHUFINO! 

  

   

   

n 

r” y Digital signo ¿ORYE 
Y 4) OSWALDO TROY 

. 0 ¿e Date: 2017.06 PS] 
A dz, - , Reason: Firma EL 

> NR > Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 171-031-04773 C <a 

171-031-04773 

Vigencia: 3 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.reglstroclvil.gob.ec 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pao 
Dirección General de Registro Clvii, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0702549452 

Nombre: CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Infounación certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - SHUSHUFINDI 
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CERTIFICADO BE NOTACIÓN 
. ELECCIONES GENERALES 2017. ML CUR E A AA 
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Dirección General de Registro Civii, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

ió : REPÚ BLICA DEL EC UADOR $ General de Reglstro Clvil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702674136 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

| Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO     A   
Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: CAMPOVERDE CARLOS ARIOLFO * 

Nombres de la madre: AYMAR JUANA ENRIQUETA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la techa: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - 
SHUSHUFINDI 

Validez,deseo 

    
   

   

  

   

itally signed seo 
Pa 

e Di 
COTA 7 oSWalo8 TR 
a bie A Date: 2017.08. Es 
A “y Reason: Firma El 
A 7 Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

N” de certificado: 176-031-04718 

LO 
1765-03 4718 

      

    

  

      

      

h   

  

Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información Ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivll.gob.ec 

 



  

¡ijaiéá REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0702674136 

Nombre: CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso da 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

5. E NS .A 
información certificada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2017 A NeT 

Emisor: PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDINT 1 - SUCUMBIOS - SHUSHUFINDI 
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a REP Ú BLICA DEL ECUADOR p Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704581131 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1985 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: ==... 

Nombres del padre: CAMPOVERDE MAZA CARLOS ARIOLFO 

Nombres de la madre: AYMAR CARRION JUANA ENRIQUETA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Eme ÍA CAraIclo ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - 

P * de certificado: 178-031-05217 Daly y sin 5d py ARYE 

Date: 2017.06. El 
> Alar Reason: Firma El 

6, Location: Ecuador. 

178-031-05217 
Ing. orgá Troya Fuertes 

Director Ganeral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

   

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  
Vigencia” 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

 



sl -.. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pais 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0704581131 

Nombre: CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública. DIS eh caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información ¿ri ME e 

(> 

   

», er ¿A >. A > 
Age gn 

laformación certificada a la fecha: 16 DE JUNIO DE 2017 

Emisor PATRICIO ROLANDO TAPIA CARPIO - SUCUMBIOS-SHUSHUFINDI-NT 1 - SUCUMBIOS - SHUSHUFINDI 

  
   



  

      
AElucaDS DEL ECUADOR 

GENERAL DE NEGSTRO Civil, 

         
pee cis A 

 



'ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS RUC. C1 O PASAPORTE 

CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA 0702080110 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL . PATRIMONIO NETO TOTAL, 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS GIGATASTRAL O No. PREDIO ANALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

SHUSHUFINDI/ ECUADOR 210450510226006000 43285,80 

DE INMUEBLES: 

requiere de más sspacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme fa indicación que se le de en la oficmna regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

VOLQUETA 69552,00 

VOLQUETA 69552,00 

RESTO DE VEHICULOS. 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional dei SRI 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

AS 

DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS ALLIPAMBA 2000,00 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRt 

$500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE MUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR! 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA RUC NO. DE ACCIONES 

SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES 

  

QUE SE ANEXA 

0000000000 

No, FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

871383799021 129376999 

CUOTA / PORCION HEREDADA, 
LEGADA, DONADA 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

24142,90 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

34776,00 

34776,00 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA  



0990940320001 

2191736233001 

DÉ ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la indicación que se ie de en la oficma regional del SR! 

'AL BIENES 
TOTAL DIE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 200+ 299+489+490+800+008 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE ULTIMA 

RAZON SOCIAL, DEL EMISOR DE LA FACTURA » MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

del 151768 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCION ASUMIDA 

DE GASTOS 

Sl requiera de más espacio, deberá adjuntar la información en diaquete conforme la indicación que se le de en la oficina reglonal del SR! 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO PROA MES [MONTO TOTAL PAGADO — [CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCION ASUMIDA 

DE TRIBUTOS. 

8] requiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la Indicación que es le de en la oficina regional del SR1 

ARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREZDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN 

RESTO DE GASTOS. 

Si requiere de más sepacio, deberá adjuntar la información en diequete contorme la indicación que se le de en la oñcina regional del SRI 

TOTAL DELA ASUMIDA DE HERENCIAS 8994996 

'AL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 

o 899 - 997-998 

Certifico en debi ¡hue ehepntibuyente.ha d- lAs 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por fo que asumo [entregado la ini n fequerida en este Anexo: 
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T..) perjuicio de las VECES tMbULARES coMSBEÑChtES 

la posible determinación de la ir de más bienes 

ets 

pertenecientes al presente aprépi onial, 

que se tomará como OCULT, TODE ACERVO. 

"LD S” 
FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE: CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA €. No. 0702080110    



  

ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS € 1 O PASAPORTE QUE BE ANEXA No. FORMULARIO AL QUE SE ANEXA. 

CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA y 0702080110 871383799021 129376999 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 
CUOTA / PORCION HEREDADA, 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL. LEGADA, DONADA 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL. CUOTA / PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

SHUSHUFIND! / ECUADOR 210450510226008000 43235,80 24142,90 

DÉ INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información an disquete conforme la Indicación que sa le de en la oficina regional del SRI 2682,65 

400 MUEBLES 

VEHÍCULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCIÓN 

TOTAL DL BIEN HERIDADA, LEGADA, DONADA 

VOLQUETA ABE8547 69552,00 34776,00 3864,00 

VOLQUETA ABES546 69582,00 34778,00 3864,00 

RESTO DE VEHICULOS 

Tequiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme ta Indicación que as la de en la oficina regional del SRI 

OTROS 

DE HOGAR 

DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 2000,00 ALLIPAMBA 
RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiero de más espacio, deberá adjuntar la información en alsquete conforme ta indicación que se ls de en la oficina regional! del SRI 

$500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION CUOTA [ PORCION 
ACRERNCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforma la Indicación que «a te de en ta oficina regional del SRI Celaa del 661 al 6001 

$00 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

CcopIao TIPO NOMSRE DE LA rua NO, DE ACCIONES CUOTA ! PORCIÓN 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES HEREDADA, LEGADA, DONADA  



0990940320001 

2191738233001 

DE ACCIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información an disquete contorme la indicación que te le de en la oficina regional del SRI nuera del 001 el 961) 

TOTAL BIENES 
“TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 200+ 180+489+489+890+898 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

¡GASTOS 

RAZON SOGÍAL DEL EMISOR DE LA FACTURA 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL, EMISOR DIR LA FAGTURA MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

Si requiere de mús espacio, deberá adjuntar la información en disqueta conforme la indicación que se la de en la oficina regional del SRI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO Pro A MES | MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA!   
RESTO DE TRIBUTOS 

8i requiere de más sspacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme ta indicación que es le de en la oficina regional del SR1 fouema del 951 el 046) 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA | 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá acfuntar la información en disquete contorme ta indicación que ss le de en la oficina regional del SR 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 

AO 539 - 997-998 
Certifico en debida forma, que el contribuyente ha 

Declaro que los datos contenidos en esta dectaración son verdaderos, por lo que asumo estress E y esto Aeris: tin 
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.I) perjuicio, ec jjéands corisncuaites for 

la posible determinación de M existen: 
pertenecientes al pr 
que se tomará como 

de más bienes 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

CAMPOVERDE AYMAR MIRNA PATRICIA CL No.  



0000000000 

"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO w 

2016 

1100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS RUC Cl O PASAPORTE QUE SE ANEXA No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN 0702674136001 871383836290 129382481 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 
CUOTA ! PORCION HEREDADA, 

RAZON SOCIAL. PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA, DONADA 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO. AVALUO COMERCIAL, CUOTA / PORCION VALOR PORCIÓN 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

SHUSHUFIND! / ECUADOR 210450510226006000 48285,80 24142,90 2682,58 

¡RESTO DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se le da en ia ofoine regional del SAI 2682,65 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMARCIAL CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCIÓN 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

VOLQUETA ABES547 88552,00 34776,00 3864,00 

VOLQUETA ABE8546 89552,00 34776,00 3864,00 

[RESTO DE VEHICULOS: 

requiera de más espacio, deberá adjuntar la ¡tormación en disquete conforme la indicación que se la de en la oficina regional ciel SRI 7728,00 

OTROS 

E DE HOGAR 

AS 

DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS ALUPAMBA 2000,00 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, debará adjuntar la Información en dlaquete conforme ta indicación que se le de en la oficina regional del SR! 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL. CUOTA | PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HIAKDADA, LEGADA, DONADA   
[RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS. 

requiere de más espacio, deberá ecjuntar la información en disquete conforma la indicación que se le de en la oficina regional del SKI teunna del 661 al 400) 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TIFULOS VALORES 

CODIGO TIPO NÓMBRE DE LA Rue NO. DK ACCIONES CUOTA / PORCION 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES HEREDADA, LEGADA, DONADA 

ANNO  



0990940320001 

2191738233001 

DE ACOIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES. 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la Indicación que se le de en la oficina regions; del SRI 

'AL BIENES 
TOTAL DIF PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LIGADOS O DONACIONES 200+ 3901489+4D0+800+896 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE 

RAZON SOCIAL DL EMISOR DE LA FACTURA y MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA | VALOR PORGION ASUMIDA 

DE GASTOS 

del 701 76 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL, DEL EMISOR DELA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO ¡CUOTA / PORCIÓN 

DEGASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información an disquete conforme ta indicación que se le de en la oñoins regional del SRL 

DE CAUSANTE 

PERIODO MES | MONTO TOTALMAGADO - [CUOTA / PORCION 

DR TAMUTOS 

Si requiere de más eepacio, deberá adjuntar la Información en disquete contorme la indicación que es ja de en 'a oficina regional del SRi 

HEREDITARIAS 

CADISO TIPO Di DEUDA NOMBRE DEL ACRERDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN   
DE GASTOS 

Sl requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en diaquete conforme la indicación que se le de en ls oficina regional del SRI 

ASUMIDA DE 

ASUMIDA OE 
- 997-998 

Certífico en y 
Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo [entregado an a o: 

£ Er a, de 
la responsabilidad Í (Art. 101 de la LR.T.1) perjuicio de las 

ta posible determinación de la existencia de eres iones 

/ pertenecientes al preseptájaby ¡Hd Ratrimonial, 
- que se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO. 

_Leovo taga. 
Ay NETA 

¿1 GAMPOVERDE AYMAR 0702674136   
 



"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS RUG CA O PASAPORTE QUE 8E ANEXA No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN 0702674136001 1393836290 129382481 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

+ RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL. 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

SHUSHUFIND!J ECUADOR 210450510228006000 43285,80 24142,90 2682,55 

DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 2682,55 

400 MUEBLES 

VEHÍCULOS 

Teo AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LIGADA, DONADA 

VOLQUETA 69552,00 34776,00 

VOLQUETA 69552,00 34776,00 

RESTO DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme ta Indicación que se te de en la oficina regional del SRI 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

AS 

DE ARTE 
DINERO EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS ALLÍPAMBA 2000,00 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en dtaquete conforme la indicación que be la de en la oficina regional ciel SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES   
CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCIÓN 

ACRIEENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se le de en la oficina reglonal del SR] 

800 ACCIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

CODIGO TIPO NOMBRE DE LA Rue NO. DE ACCIONES. CUOTA / PORCION 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES. VALOR TOTAL MEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCIÓN  



0990940320001 

2191738233001 

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiera de más aspecio, deberá adjuntar le información en disquete oontorma ls indicación qua se le de en la oficina regional del SRI 

'AL_BIENES 
TOTAL DI PORCION IUECIBICDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONIES 2001 300+489+400+520+600 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DI ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE 

RAZON SOCIAL DIBL EMIBOR DEE LA PAGTURA MONTO TOTAL PAGADO | GUOTA / PONCION 

DE SASTOS 

GASTOS DA FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DELA FACTURA . MONTO TOTAL PAGADO — [CUOTA / PORCION 

DR GASTOS 

SI requiera de más espacio, deberá adjuntar la información en diaquete contorme la indicación que se le de en la oficina region) del SR 

DEL 

MES | MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA PORCION 

DE TIBUTOS 

Si requiere de más aspecto, deberá adjuntar la información en disquete sontorme la indicación que ne Ja de en la oficina reglonel del SR] 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA ! PORCION 

DEGASTOS 

81 requiere de más sepacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que te la de en le oficina regional del SR) 

TOT, DELA ASUMIDA 
TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE 

- 997. 

Certifico en forma, que 
Declaro que los datos contenidos en esta declaración san verdaderos, por lo que asumo 8 

la responsabilidad (Art. de la L.R.TJ) perjuicio 
la posible de de más 

pertenecientes ai la patrimonial, 
que se tomará como E ACERVO.   

 



  

"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

RAZON SOCIAL, O APELLICOS Y NOMBRES COMPLETOS. 

CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL 

RUC CA O PASAPORTE 

0702549452 

PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

SHUSHUFINDI! ECUADOR 49285,80 2104580510226008000 

RESTO OE INNUEALES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en dlequete conforme la indicación que sa le de en la ofolna regronal del SAI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERGIAL 

TOTAL DEL BIEN 

69552,00 

69552,00 

VOLQUETA 

VOLQUETA 

ABE8547 

ABE8546 

RESTO DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información er disquete conforme la íncicación que ss le de en la oficina region: del RI 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

AS 

DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

¡RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá acjuntar la intormación en diaquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 
$800 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

NUMERO 

ALLIPAMBA 2000,00 

CODIGO DE 

ACREENCIA 

NOMBRE DE INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se lé de en ta oficina regional del SRI 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA RUC 

SOCIEDAD O EMISOR 

CODIGO TIPO NO. DE ACCIONES 
O PARTICIPACIONES 

QUE SE ANEXA 

871383808824 

CUOTA J PORCION HÉREDADA, 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA. 

24142,90 

CUOTA / PORCION 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

34776,00 

34776,00 

1000,00 

CUOTA / PORCION 
HERGDADA, LEGADA, DONADA. 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA. 

No, FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

129378807 

VALOR PORGION 

VALOR PORCION 

2682,65 

2662,55 

111,12 

111,12 

VALOR PORCION   
es



  

0990940320004 

2191738233001 

'DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá acjuntar ía información en disquete contarme la indicación que es le de en le oficina regiona! del SRI 

AL BIENES 
TOTAL Of PORCION RUECIBIDA POR HITIENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 100+ 390:489:490:500:000 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

RAZON SOSIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA . MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DIEL HMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN 

DIE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete cororms la indicación que se le de en la oficina regional del ER! 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DE¡ CAUSANTE 

COLIOO DE TRISUTO Poo RCA MES | MONTO TOTAL PAGADO - [CUOTA ! PORCION 

DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en dlaquete conforme la indicación que ue le de en la oficina regional del SRI fresa del 90% al 966) 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO |CUOTA / PORCION 

RESTO DE GASTOS y 

$1 requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en dlequete conforme la Indicación que se la cía en la oficina regional del SR) 

DEDUCIBLE DELA ASUMIDA DE HERENCIAS 885+998 
'AL oe ASUMIDA DE DONACIONES 

AO 699 -998 
Certifica en contribuyente ha 

Declaro que los datos contenidos en esta deciaración son verdaderos, por lo que asumo ¡entregado la AAA los 
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1.) perjuicio de tas ecciones.tibutarias,corsacuantes porro 

la posible determinación de la existencia de más bienes 

pertenecientes al presen manial, 
que se tomará como cen. 

CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH   
 



  

"ANTE: SIRV LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL Y DEL ANEXO 

RAZON SOCIAL, Q APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

CAMPOVERDE A PRISCILA ELIZABETH 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL 

RUC CI O PASAPORTE 

0702549452 

PATRIMONIO NIETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL SEN 

SHUSHUFINDI / ECUADOR 48285,80 210450510226006000 

[RESTO DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que ue le de en la oficina regional del SR! 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

neo PLACAS AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

69552,00 
69552,00 

VOLQUETA 

VOLQUETA 

ABEB547 

ABE8546 

RESTO DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme ta indicación que se la de en la oficina regional del SRI 
. 

OTROS 

DE HOGAR 

DE ARTE 

ERO EN EFECTO 

NO ESPECIFICADOS 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá acjuntar la información en disquete conforme la Indicación que es la de en la oficina regional del SRt 

$00 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

NUMBRO 

ALLIPAMBA 2000,00 

CODIGO DE 

ACRENNCIA 

NOMBRE DE INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

VALOR TOTAL 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la indicación que «e la de en la oficina reglonal del SR! 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA RUC 

BOCIÉDAD O EMISOR 

CODIGO TIPO KO, DE ACCIONES 
O PARTICIPACIONES: 

NN Na 

QUE SE ANEXA 

871383808824 

CUOTA! PORCION HEREDADA, 
LIGADA, DONADA 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

24142,90 

CUOTA / PORCION 
HERSDADA, LEGADA, DONADA 

34776,00 

34776,00 

facina del 441 al 440) 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

rua det 56% al 501), 

VALOR PORCION 

2682,55 

VALOR PORCION 

3864,00 

3884,00 

441,12 

111,12 

 



1000,00 

300,00 

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiera de más espacio, deberá acjuntar la información en disquete conforme la indicación que sa te de en la oficina reglonal dal SR! 

TAL BIENES 
TOTAL DE PORCION REGIMDA POR HIERIENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 200+ 300+480+490+580+805 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTO3 DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

RAZON SOCIAL DIM. EMISOR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL BL, EMISOR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA f PORCION   
DE GASTOS 

8l requiere de más espacio, deberd acijuntar le información en disquete conforme ta indicación que se le de en la oficina regional del 8RI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL. CAUSANTE 

CODIGO DI TRIBUTO NN MES | MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA PORGION 

'DÉE TRIBUTOS 

8! requiera de más sepecio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se le de es la oficina regional del BRI forn del D61 al 900) 

HEREDITARIAS 

¡CODIGO TIPO DE DIEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN 

DE GASTOS 

8 requiere de más espack;, deberá adjuntar la información en disquete conforme le indicación que se le de en ls oficina regional del SRT 

ASUMIDA DE HERENCIAS 699+896 
ASUMIDA DE 

- 997-998 Ss 
Certifica en 3 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo — [entregado la 
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de ta LR.T.4) perjuicio de las acciones Dr EilrcaidS mon por 

la posible determinación h más bienes 
pertenecientes al presente acreqimierto patrimonial, 

Que se tomará-come OQUI O DEAGERMA. 

úl .SERIDOR RESPONTAE A   FIRMA CONTRIBUY! SENTANTE LEGAL 

CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA ELIZABETH CA. No. ANALISTA DE SUCESIONES - SRÍ  



0000000000 

"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

2016 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

Ni RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS RUC, E 1 O PASAPORTE QUE BE ANEXA No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN 0704581131 871383835491 129380480 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CUOTA / PORCION HEREDADA, 
RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL, LEGADA, DONADA 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAJS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL. CUOTA / PORCION VALOR PORCIÓN 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

SHUSHUFINDI/ ECUADOR 210450510226006000 48285,80 24142,90 2682,55 

DE INMUEBLES 

requiere de más espucro, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la indicación que se ls de en la ofena regional del SR] 2682,55 

A00 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCIÓN 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

VOLQUETA ABE8547 69552,00 34776,00 3864,00 

VOLQUETA ABE8546 69552,00 34776,00 3884,00 

DE VEHICULOS. 

requiere de más espacio, deberá adjuntar ia Información en disquete conforma la mdicación que es le de en la oficina regional del SRI 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 
'N3 

DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 2000,00 1000,00 111,12 ALLIPAMBA 

¡RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforma ta indicación que se te de en la oficina regional dal SRI 411,12 

$500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES   CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HIREDADA, LEGADA, DONADA 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

tfequiers de más espacio, deberá acjuntar ta Información en disquete contornme fa indicación que se le de en la oficina regional del SRL Aurea det 061 el 50, 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA RUC NO. DE ACCIONES CUOTA / PORCIÓN 

SOCIEDAD O EMISOR 0 PARTICIPACIONES HEREDADA, LEGADA, DONADA 

NO 

 



CORECAM CIAL LTDA 0990940320001 

CAMPOTRANSCOM A LTDA 2191738233001 

DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en diaquete conforme la inctcación que se le de en la oficina regional del SRi 

TOTAL BIENES 
TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 290+ 390+489+420+599+898 

fSOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO ¡CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

RESTO DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO |CUOTA/ PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

DE GASTOS 

8i requiere de más especio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR! fouena del 341 01348 

mo. 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CÓDIGO DE TRIBUTO PE FISCAL, AÑO Més MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA 

DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en ta oficina regional del 8RI fauna del DEI el 966) 

HEREDITARIAS y 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA ¡ PORCION ASUMIDA ASUMIDA 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que ue te de en la oficina reglonal del SRI Auumsa del 946 al 940) 

RURTOTAL 084+445 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA DE HERENCIAS 899+998 
TOTAL DEDUCIBLE DELA ASUMIDA DE DONACIONES 

CUOTA O PORCION LIQUIDA - 997-998 pe 
Certifico , el cof 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo ori ssequertda ón este Anexo; sin 
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.I.) perjuicio (8 TAS acciones tributarias congecuentes por 

la posible determinación de Ó de más bienes 
pertenecientes al pre miento patrimontal, 

'O. que se tomará como OGULTAMIBNTO DEACI 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 
CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN 1. No. 0704581134 ANALISTA DE SUCESIONES - SRI    



"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS RUC Cl O PASAPORTE QUE SE ANEXA No, FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN 0704581131 871383935491 129380480 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CUOTA / PORCION HEREDADA, RAZON SOCIAL. . PATRIMONIO NETO TOTAL. LEGADA, DONADA 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

SHUSHUFINDI/ ECUADOR 210450510226006000 48235,80 24142,90 2682,55 

DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete confarma la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCIÓN 

TOTAL DEL BEN HEREDADA, LEGADA, DONADA. 

VOLQUETA ABE8547 69652,00 34776,00 3864,00 
VMOLQUETA ABE83546 69552,00 34776,00 3864,00 

DE VEHICULOS 

requiere de más espacio, deberá ad/untar ta información en disquete conforme la indicación que se te de en la oficina regional del SRI Eouma del 841 el 448) 

oTros 

MENAJE DE HOGAR 

AS 

DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS ALLIPAMRA 2000,00 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforma la indicación que se le de en la oficina reglonal del SRI 

$00 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA f PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LIGADA, DONADA 
  

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se ¡e de en ta oficina regional del SRI femme det 551 28 569) 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TIFULOS VALORES 

CODIGO TIPO NOMBRE DE LA Rue NO. DE ACCIONES. CUOTA / PORCION 

SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCIÓN  



0990940320004 

2191736233001 

[RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS 0) TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI Amara del 1ÓT al 008) 

'OTAL BIENES 

TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+489+899+498 

e [SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

¡GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL, DEL EMISOR DE LA FACTURA RO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

¡RESTO DE GASTOS 

SU TO 75 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCION ASUMIDA 

DE GASTOS 

8! requiere de más espacio, deberá adjuntas la información en disquete conforme ta indicación, que se le de en la oficina regional del SRI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DIE TRIBUTO PURIODO PESCA MES | MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORGION VALOR PORCION ASUMIDA 

RESTO DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información an disquete conforme la indicación que se le de en fa oficina regional det SRI 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO ¡[CUOTA / PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más sepacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforma la indicación que 88 le de en la oficina regional dei SRI 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 
TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 

CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 
pidg forma, que el eontibuyentela””? 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo  [entregad ¡gión requerida en est 0, ln 
fa responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1) perjuicio derlas-acciories tibitaris 

la posible determinación de la existencia de más bienes 
pertenecientes al pre: patrimonial, 
que se tomará como L O DE ACERVO. 

» 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL ñ 

NOMBRE: _ CAMPOVERDE AYMAR RONALD STALIN €, No. 0704581131 ANALISTA DE SUCESIONES - SRI 

E AA 
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PATRICIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702080110 

  
 



  

NOTARIA PÚBLICA $ 
SHUSHUFINDI - SUCUMB1OS ECUADOR 

DR. PATRICIO TAPIA CARPIO 
-ABOGADO- 

- NOTARIO PRIMERO - 
Av, Policía Nacional y Juan Montalvo. Telefax: 062 889.148 /062 839.789/ Cel: 098699879 

EMAIL: rpatricio60Ghotmail.com 

  

  

RAZON; En la Ciudad de Shushufindi, Provincia de Sucumbios, República del Ecuador, 

dieciséis de junio del año dos mil diecisiete, ante el Señor Notario Primero de la ciudad de 
Shushufindi Provincia de Sucumbios República del Ecuador, Doctor Patricio Tapia Carpio, 

facultado por la Ley Notarial, se procede a marginar al pie de la Escritura Pública de 

DECLARACION JURAMENTADA PARA ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR el Señor: CÁRLOS ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA. A Favor De: MIRNA 

PATRICIA CAMPOVERDE AYMAR, PRISCILA ELIZABETH CAMPOVERDE AYMAR, 

RONALD STALIN CAMPOVERDE AYMAR, Y, EDWIN FRANKLIN CAMPOVERDE AYMAR, 

celebrada el veinticinco de noviembre del año dos mil dieciséis, en esta Notaria. La presente 

escritura pública de ACLARATORIA, en cuatro fojas, celebrada en esta Notaria a mi cargo, 

el dieciséis de junio del año dos mil diecisiete, en el cual se aclara En la primera clausula 
determinada como Otorgantes de la escritura inicial no está constando la viuda JUANA 

ENRIQUETA AYMAR CARRION esposa de quien en vida se llamó CARLOS ARIOLFO 

CAMPOVERDE MAZA, que con esta aclaratoria debe constar. En la cláusula primera literal 

“d)”, en la que se indica: “El causante era socio de la compañía CORECAM CIA LTDA, ...” 

Debe constar “El causante era socio de la compañía CONSTRUCCIONES Y 

REPRESENTACIONES CAMPOVERDE, (CO.RE.CAM) CIA LTDA., que tiene su domicilio 
principal en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. En la cláusula primera literal “e)”, 

“El causante era socio de la compañía CAMPOTRANSCOM CIA LTDA, siendo titular de 

TRECIENTOS ACCIONES”. Debiendo constar como: “El causante era socio de la 

compañía TRANSPORTE PESADO CARLOS CAMPOVERDE CAMPOTRANSCOM CIA 
LTDA, que tiene su domicilio principal en el Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbios, 

siendo titular de TRESCIENTAS PARTICIPACIONES. En la cláusula segunda donde se hace 

constar en ANTECEDENTES.- Uno) “Como consta de la partida de defunción que 

adjuntamos nuestro querido padre... ” y debe constar Como consta de la partida de defunción 

que adjuntamos mi querido esposo y padre...” En la cláusula tercera en la que se hace 

mención a los comparecientes debe constar: JUANA ENRIQUETA AYMAR CARRIÓN, 
MIRNA PATRICIA CAMPOVERDE AYMAR, PRISCILA ELIZABETH CAMPOVERDE 

AYMAR, RONALD STALIN CAMPOVERDE AYMAR y; EDWIN FRANKLIN CAMPOVERDE 

AYMAR. En lo demás la escritura de declaración juramentada para acta de posesión efectiva 

se mantiene en toda su integridad, con sus cláusulas inicialmente pactadas, por lo que doy 

fe.- 

VA 

S DS 

    

    

AN 007 A 
a . NOTARIGY PRIMER(YSUPLENTE , SHUSHUFINDI “ECUADOR 

 



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:28.330 
FECHA DE REPERTORIO:29/jun/2017 

HORA DE REPERTORIO:13:05 
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Junio del dos mil diecisiete queda inscrita la 
presente Escritura la misma que contiene, la Posesión Efectiva y 
Aclaratoria, sobre los bienes dejados por el causante Sr. CARLOS 

ARIOLFO CAMPOVERDE MAZA, que fueron de su propiedad en la 
compañía CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES 
CAMPOVERDE (CO.RE.CAM.) CIA. LTDA., a favor de JUANA 

ENRIQUETA AYMAR CARRION, CAMPOVERDE AYMAR 
MIRNA PATRICIA, CAMPOVERDE AYMAR PRISCILA 
ELIZABETH, CAMPOVERDE AYMAR RONALD — STALIN, 
CAMPOVERDE AYMAR EDWIN FRANKLIN, AYMAR CARRION 
JUANA ENRIQUETA, de fojas 25.981 a 26.029, Registro Mercantil 

número 2.202, 2.- Se tomó nota de esta Posesión Efectiva, al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 28330 

  

RADA 
DEI 

! PAR 
Un Ant ll 1 MARA l DEL A QUIE 

Guayaquil, 04 de julro de 2017 

RIVISADO POR+ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exctusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

N2 0146153 
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